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Introducción 

1. En este momento EE.UU. se  encuentra esperando el dictamen de 
la Comisión Resolutiva Antimonopolios de nuestro país. A esta 
altura está claro que cualquiera sea el dictamen no resolverá 
el problema de fondo ni menos favorecerá la posición chilena. 

Sin embargo, algún tiempo deja para avanzar con celeridad en 
una solución política del conflicto que permita resolverlo en 
el marco del Convenio Aéreo entre EE.UU y Chile firmado en 
1989 (Anexo Nº 1), y que aún no ha sido ratificado. 

2. Lo que está en juego en el conflicto con EE.UU. no es el 
mantenimiento de una política aeronáutica liberal. Al contra-
rio, Chile sostiene que tal política tiene como uno de sus 
pilares la salvaguardia de condiciones de competencia leal. 
Si EE.UU. insiste en que las acciones de las empresas no deben 
ser cuestionadas, esto no debe ser interpretado como una 
posición más liberal sino como una actitud proteccionista de 
los intereses de sus empresas. Por lo tanto, de mantenerse 
este diferendo la conclusión debe ser que no es viable un 
marco liberal con EE.UU. y, de ningún modo, que no es viable 
una política aeronáutica liberal para Chile. 

3. Es indispensable hacer efectivo, en el marco de un convenio de 
cielos abiertos, los resguardos necesarios que promuevan una 
sana competencia. Esto debe ser mediante la revisión del 
mecanismo de objeción de tarifas y de una fórmula transitoria 
para enfrentar excesos de capacidad, preparada de común 
acuerdo. Para esto se requeriría la voluntad política de ambas 
partes. 

II. Antecedentes. 

4. El conflicto de la aviación comercial en su ruta Santiago-
Miami se remonta a los últimos 2 años y previamente con las 
líneas Eastern y Panam, mediante rebajas tarifarias impor-
tantes pero temporales y aumentos de frecuencias graduales. 
Esta vez, sin embargo, los transportadores norteamericanos han 
decidido lograr un espacio mayor que el 50% que hoy tienen de 
esta ruta (Anexo NQ 3). Cabe destacar que las líneas nacio-
nales LAN y LADECO generan aquí cerca del 40% de sus ingresos 
operacionales. Esto significaría ampliar la brecha existente 
hoy en día entre oferta y demanda superando con creces el 
aumento natural de la demanda que bordea el 12% anual en 
promedio (Anexo Nº 7). 	Asimismo se generarían factores 
promedio de ocupación muy bajos, cercanos al 40%, muy por 
debajo del estándar de la industria internacional (65%). 
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5. En efecto, a principios del presente año las líneas aéreas 
norteamericanas anunciaron el incremento, a partir del 12  de 
Junio de 1993, de sus vuelos directos en la ruta Santiago-
Miami. Esto se concretaría en el caso de American Airlines 
mediante la realización de un vuelo diario más (el doble del 
actual). En el caso de United Airlines aumentaría a partir 
del 1º de septiembre de 1993 en 4 vuelos directos Santiago-
Miami en aeronaves Jumbo 747 de mayor capacidad. 

6. Posteriormente las líneas aéreas chilenas -Lan y Ladeco-
encargaron un estudio a la Consultora Gémines que permitiera 
simular el comportamiento del mercado aéreo en la ruta 
mencionada, en aspectos globales de oferta y demanda, y por 
compañía, de capacidad, tarifas, frecuencias y factores de 
ocupación. Sus resultados indican una situación actual muy 
cerca del punto de equilibrio con un mercado moderadamente 
creciente pero en donde la oferta crece más que la demanda. 
Este estudio, que simula acuciosamente la operación de la 
flota, demuestra que el propuesto aumento de la oferta 
implicaría pérdidas de parte de las compañías en su conjunto 
por disminución de los factores de ocupación. 

7. Con los resultados del estudio las empresas recurrieron al 
Gobierno de Chile, específicamente a la Junta Aeronáutica 
Civil (JAC), los Ministerios de Relaciones Exteriores, de 
Economía, de Transportes y Secretaría General de la Presiden-
cia. Estas empresas solicitaron gestiones del Ejecutivo de 
manera que se oficiara al Gobierno de EE.UU., al amparo del 
Convenio de 1989 entre ambos países, de manera de evitar la 
competencia desleal y las graves implicancias financieras que 
tendría en las empresas chilenas. 

8. Como resultado de estas conversaciones se concluyó que la 
situación comprometía efectivamente la existencia de las 
compañías nacionales. Esto se tradujo en una comunicación, de 
fecha 8 de Abril, que la JAC envió a su contraparte en EE.UU. 
solicitándole el restringir unilateralmente a sus líneas 
aéreas lo que estaba dentro de las posibilidades del Convenio 
mencionado. Esta solicitud fue rechazada con fecha 30 de 
Abril por el Departamento de Aviación Comercial del Departa-
mento de Estado del Gobierno de EE.UU. 

9. El rechazo a esta solicitud chilena dejó como única posibili-
dad, contemplada en el Convenio de 1989, el recurrir a una 
reunión de consulta con la contraparte norteamericana para lo 
cual se contó, por el Gobierno de Chile, con la participación 
de representantes de los Ministerios mencionados anteriormente 
y del Secretario General de la JAC. Esta reunión realizada 
durante la última semana de del mes de Mayo, si bien no hizo 
variar la posición del Gobierno de EE.UU., sí permitió dejar 
estampada las posiciones de ambos Gobiernos en Memorándum de 
Consultas de fecha 28 de Mayo de 1993 (Anexo Nº2). 
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III. Situación Actual 

10. Paralelamente a lo anterior y durante el mes de Mayo, las 
líneas aéreas chilenas presentaron un recurso a la Comisión 
Resolutiva Antimonopolios, alegando conductas contrarias al 
libre mercado de parte de los transportadores norteamericanos. 
Este recurso fue acogido por la Comisión adoptando ésta una 
medida precautoria, mientras se estudiaba el fondo del asunto. 
La precautoria no permitía innovar en los aspectos conflic-
tivos a los transportadores mencionados, en particular el 
número de vuelos. 

Esta situación ha significado un statu-quo en el mercado 
específico, ya por casi dos meses, sin reacciones formales de 
alguna de las partes. Cabe mencionar eso sí que EE.UU. ha 
hecho presente, a través del Memorándum de Consultas del 28 de 
Mayo, su posición respecto de la medida de la Comisión 
Resolutiva la cual implicaría una decisión unilateral que 
estaría en contraposición a lo comprometido entre ambos 
Gobiernos en 1989, e incluso en el anterior Convenio de 1947. 

11. A su vez Chile ha hecho presente, a través del mismo medio 
mencionado, el que la intervención de las autoridades a priori 
en casos de competencia desleal está contemplado en el 
Convenio de 1989. Esto permitiría evitar daños irreparables 
que pueden ser predichos como es en el caso actual. Es decir, 
otra interpretación sería incongruente con un Convenio tan 
liberal como el de 1989 que dice promover un desarrollo 
competitivo de un mercado de cielos abiertos. 

12. Lo anterior implica que es necesario avanzar con celeridad en 
buscar una solución política al conflicto. Esto debe ser en 
forma previa al dictamen de la Comisión Resolutiva pues en 
caso alguno el tiempo que demore ésta en dictar sentencia es 
sin costo para los intereses de ambos países. En este ámbito 
han habido múltiples consultas e intercambios de puntos de 
vista entre los Ministerios involucrados en este tema (Trans-
portes, Economía, Secretaría General de la Presidencia y en 
algunos casos Corfo). Este Comité de Ministros Ad-Hoc ha 
analizado dos desenlaces probables en el período previo a la 
decisión de la Comisión Resolutiva (las líneas aéreas han 
comentado que esto último podría demorar 60 a 90 días más). 

13. El primer escenario supone que EE.UU. acepta entrar en 
negociaciones. Esto supone mantener una situación similar a 
la actual por un período de transición a definir. El otro 
escenario supone que EE.UU. condiciona el inicio de negocia-
ciones al inicio de nuevas frecuencias de American Airlines y 
de United Airlines. 
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IV. Escenario de acuerdo con USA 

14. El Comité de Ministros ad-hoc se ha pronunciado a favor de un 
acercamiento entre el Gobierno de Chile y el Gobierno de 
Estados Unidos, representados por sus ministerios de trans- 
porte. 	El próximo 29 de julio tendrá lugar una primera 
reunión entre los ministros de transporte de ambos países. 

15. El establecimiento de conversaciones, en este caso, debería 
basarse en los siguientes criterios: 

a.- Reafirmación de la política de cielos abiertos. 

b.- Voluntad de ratificar el Convenio de 1989, actual-
mente en el Senado de la República de Chile. 

c.- Reafirmación del principio de que corresponde que las 
autoridades actúen bilateralmente en forma preventiva 
para impedir prácticas, en materia de capacidad o de 
tarifas, que impliquen distorsiones del mercado. 

Las ventajas de este camino, desde un punto de vista político, 
están constituidas por lo señalado en las letras a) y b) 
precedentes ya que no se pretende innovar en el marco legal y 
de relaciones entre los países. 

Sin embargo, la tercera condición es vital para poder validar 
la política de cielos abiertos. 	En efecto, la actuación 
anticipada frente a situaciones de competencia desleal evita 
los perjuicios que se generan en caso de concretarse excesos 
de oferta (shocks de oferta) o tarifas predatorias. 

16. El caso del exceso de oferta estaría dado por la puesta en 
operación de un número importante de vuelos adicionales por 
parte de American Airlines y United Airlines. 	De haber 
ocurrido este aumento, la tasa de ocupación de los vuelos 
bajaría de 60% a 40%, situación en que el conjunto de las 
empresas registrarían pérdidas en la ruta Santiago-Miami, aún 
suponiendo que se mantengan las tarifas actuales. 	Las 
empresas chilenas no están en condiciones de resistir esas 
pérdidas y el resultado sería que sólo las empresas con mayor 
capacidad financiera podrían mantenerse en la ruta. 

17. Es altamente probable que habiendo un considerable exceso de 
oferta se produzca una "guerra de tarifas". Esto agravaría la 
magnitud de pérdidas generadas en la ruta y tendería a 
acelerar la salida de los competidores financieramente más 
débiles (las empresas chilenas). 

El mecanismo del Convenio en relación con las tarifas, sólo 
permite enfrentar una "guerra" de precios antes descrita, por 
acuerdo de ambas autoridades (sistema de doble desaprobación). 
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Si no ha existido voluntad de la autoridad americana para 
contener el exceso de capacidad, no cabe en modo alguno 
esperar que la hubiera para enfrentar esta lógica consecuencia 
tarifaria del exceso de oferta bajo análisis. 

18. Un resultado adecuado para este escenario sería: 

a.- Aceptación por ambos países de un "período de 
transición" durante el cual se establecen limitaciones a 
los aumentos de oferta. Ello debería concretarse con la 
constitución de un grupo de trabajo binacional que se 
aboque al diseño de ese mecanismo transitorio y hacer una 
propuesta detallada en un plazo de alrededor de cuatro 
meses. 

b.- Revisión del mecanismo de doble desaprobación de 
tarifas. Al respecto la autoridad chilena envió un 
documento a su contraparte norteamericana en Enero de 
1993, que hasta ahora no ha tenido respuesta. 

c.- Las autoridades de cada país acuerdan con sus líneas 
aéreas nacionales, dentro del marco legal correspondien-
te, no innovar respecto a la situación actual de frecuen-
cias mientras no se resuelva lo anterior. 

V. 	Escenario de desacuerdo con USA 

19. Si el camino de negociaciones señalado en el punto anterior 
fracasa por la exigencia de Estados Unidos de iniciar de 
inmediato las nuevas frecuencias de American Airlines, o 
porque se inician las negociaciones pero no se llega a los 
resultados esperados, sería necesario orientar la acción del 
Gobierno en dos sentidos: 

a.- Retiro del Senado del Convenio de 1989, con lo cual 
no puede ser ratificado. 

b.- Denuncia del convenio de 1947, actualmente vigente. 
El término efectivo de la validez del convenio ocurre un 
año después de la notificación corrrespondiente. 

20. Producidas las situaciones anteriores, nada impide que se 
lleven adelante negociaciones sobre un nuevo tratado entre 
ambos países. Sin embargo, si transcurre el plazo de un año 
sin que haya un nuevo convenio, las operaciones aéreas entre 
ambos países tendrían que ajustarse a la nueva situación. 
Esto es, cada Gobierno debe someter a la aprobación del otro 
sus propuestas de itinerarios y frecuencias para períodos 
fijos que pueden ser de seis meses o un año. 
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21. En este contexto, EE.UU. podría tomar las represalias con que 
amenazó, dada la intervención de la Comisión Resolutiva 
chilena. Esto significaría en los hechos apartarse de los 
convenios y de su operación. Probablemente se produciría una 
cadena de represalias que afectaría a los operadores y 
usuarios de ambos países. El desarrollo de este camino es muy 
difícil de predecir en detalle. 

22. Sin embargo, es conveniente analizar rigurosamente la probabi-
lidad política de las posibles represalias, en el marco 
internacional del problema actual del tráfico aéreo. Estados 
Unidos enfrenta situaciones similares a las aquí analizadas en 
su mercado interno y también con diversos países como Francia, 
Alemania y Japón. 

En el caso de Francia, ese país denunció su tratado vigente 
con Estados Unidos y ya comenzó a operar a base de autoriza-
ciones de vuelos cada seis meses. 

En el caso de Alemania, ese país amenazó con denunciar su 
tratado y están en una etapa de negociación de mecanismos 
transitorios para superar la situación actual del mercado (en 
este caso la posición de Alemania es muy fuerte porque las 
líneas de Estados Unidos tienen mucho más que perder). 

En definitiva, la situación general de este momento permite 
pensar que una escalada de represalias por parte de Estados 
Unidos no constituye el evento con mayor probabilidad de 
ocurrencia, y que una actividad diplomática bien orientada por 
parte de Chile permitiría enfrentar la situación en condicio-
nes aceptables. 

23. En el ámbito interno de Chile, es necesario tener presente que 
el camino de la denuncia del tratado de 1947 no suspende la 
investigación de la Fiscalía Nacional Económica y que, en caso 
de que emita un fallo favorable a las líneas aéreas de Estados 
Unidos, habría mayores costos para las líneas aéreas naciona-
les en el corto plazo que podrían precipitar situaciones de 
crisis en ellas. 

VI. Situación de las Líneas Aéreas Chilenas. 

24. La situación de las líneas aéreas chilenas es seria. Se sabe 
que el resultado para el primer semestre tanto para Lan Chile 
como para Ladeco es de pérdidas por un monto de US$ 4 millo-
nes. Asimismo, tanto la banca acreedora como las compañías 
propietarias del material de vuelo están observando detenida-
mente la situación de largo plazo de estas compañías. 
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Es obvio que la mayor parte de este problema no está relacio-
nado con el anunciado aumento de capacidad por parte de las 
líneas aéreas norteamericanas. Aquí hay razones de gestión de 
las pasadas administraciones de ambas compañías y también una 
situación común a la industria aerocomercial mundial: un 
mercado extremadamente competitivo con un demostrado exceso de 
capacidad lo que se refleja en rutas como Miami-Santiago. 

Por lo tanto, un aumento de las frecuencias sólo agravaría la 
situación actual y limitaría en forma importante las posibili-
dades de reordenamiento. 

VII. LAN: Situación y alternativas de acción. 

25. CORFO mantiene en la actualidad un 23% de las acciones de LAN, 
por lo cual tiene representación en el directorio de la 
empresa. CORFO acordó vender esas acciones, sólo a inver-
sionistas chilenos a fin de mantener la bandera de LAN, y 
contrató un estudio para determinar el valor económico de 
ellas. La firma Gémines realizó dicho estudio y recomendó un 
valor aproximado por las acciones en poder de CORFO. Las 
bases para una posible licitación ya han sido preparadas. 

26. Sin embargo, la percepción de la situación financiera de LAN 
es hoy día más crítica que el año pasado. Aunque el año 1992 
mostró un balance con utilidades, el balance del primer 
semestre de 1993 refleja pérdidas importantes, lo que afecta 
gravemente su calificación en el mercado financiero y ante las 
compañías que le entregan los aviones en leasing. Si adicio-
namente se tiene presente el problema con la ruta Santiago 
Miami analizado anteriormente, el futuro de la empresa aparece 
hoy día muy incierto. Incluso puede afirmarse que de conti-
nuar el deterioro financiero de la empresa, sin contar con 
aumentos de capital, la probabilidad de quiebra es alta. 

27. Por otra parte, es necesario tener presente que el Directorio 
de LAN es percibido como muy cercano a CORFO, a pesar de que 
hay mayoría del sector privado. Aunque se trate sólo de un 
problema de imagen, es conveniente recordar que su Presidente 
es un director nombrado originalmente por CORFO, aunque 
posteriormente pasó a representar a SAS, y que CORFO tiene 
otros dos directores. En este ámbito de temas se inscriben 
también las declaraciones de autoridades de la Fuerza Aérea de 
Chile que sostienen que CORFO debería seguir siendo propieta-
ria de LAN (declaraciones del General de la Fuente en Anexo 
Nº 8). 

28. Por lo tanto, parece necesario definir: 

a.- Oportunidad para la licitación del 23% de acciones de LAN 
de propiedad de CORFO. 

b.- Procedimiento para esa licitación. 
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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO 

SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

MEMORANDUM 

A 	 S.E. el Presidente de la República 

_ c  

DE 	 Ministro Scjetario 	e a Presidencia 

FECHA: 	26 de lío de 199 

Me permito adjuntarle Minuta sobre el tema Aviación Comercial, elaborada entre el 

Ministerio Secretaria General de la Presidencia y el Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones para la reunión a efectuarse mañana. 
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ACU£RDO 0£ TRANSPORT£ A£R£0 

£NTR£ 

£1. '013.7£RNO 0£ LA R£PUDLYCA 0£ CH1L£ 

£L ÇOBJYVVO 0£ 

LOS ESTADOS UN1DOS 0£ AM£RICA 



£l .obienno de la Repáblica de (hile y el obienno 

de l04 £otadoa Uh1d04 de Aménica; 

Deoeondo pnomoven un 4iotema de tnanoponte é a_neo in 

tennacional óaoado en la competencia eritne -Zínea4 0414PO4 PA e l meaca 

do, con un mínimo de inten,Cenencia y ne9lonentación yubennamentol; 

Deoeando ,tacilltan la expanoiJn de lao opontunidadeo 

en el tnanoponte aneo intennacional; 

Deoeando hacen pooible que Lao 	aényao 

can a 10.1 u4uoa¿n4 y embancadoneo una vaniedad de opcioneo de 4envi- 

Ci04 G 104 pipc¿o4 máo bajoo, que no ovun dio(1-zi.minatonioo ni de conde. 

ten pnedatonio y que no nepneoenten un abuoo de una pooiciJn dominan 

te, y deoeondo eotimulan a lao .1 ('7004 aéneco a eotablecen e implemen 

tan individualmente pnecioo innovadoneo y competitivoo; 

Deoeundo pancntijan el 94aclo máo elevado de 4e9uni-

dad en el tncnoponte aéneo intennacional y nea,(inmando 40 honda pe; 

cupuci4n con neopecto a actoo O amena3a4 contna la oeslunidad de ¿04 

Gen0A0VO4. que ponen en pelisino la ovpunidad de penoonoo o de lo pie, 

piedad, gue c‘.ectort adven-iamen te 104 ope.nacioneo del tAc."4..”4. 1.• 
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men o d  

a) 

que 4e di4pon9a de otno modo, el ténmino: 

"Autonidode4 Aenondutica4" 4i9ni,Cica en. el ca40 do Chile, lo _ 

ta de Aenondutica Civil o 4U ongani4mo u ongani4mo4 4uco.lono.1; y 

on el calo di,  104 ¿-Itado4 Unido4. o! Dopanlumont of 74on,T.,1(G-

t¿Wl, O 1U ,',790 ni..-3710 U 0a90.1¿4,7104 4UCP4044,4; 
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4O ovan la con,Cion3a del público en. la  4egunidad de la aviación Livil; 

Siendo pante4 en el Convenio 4obne Aviación Civil ln 
• 

tonnacional abiento a la linma en Chicago, el 4iete de diciemble de 

1944; 

De4eando concluin un nuevo Convenio que compnenda to 

d04 104 4CO4m04 del tnan4poa(e aéneo, pana neemplajan el Convenio 40-

bac T4an4poate Aéneo concluido entne el.lo4 y finmado en Santiago fe 

Chile e..1 10 de mayo de 1947. 

Han acoadado en lo 4iguiente: 

ARTICULO 

Decionel 

Paaa 104 (lect04 del pne4ento Convenio, o 
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bl "Convenio"'4igniíica et pne4ente Convenio, 4U4 Anexo4 y cuate4qute4a 

eibmienda4 a Lo 4 mi4mo4: 

"T4an4po4tekAéneo" 449niíica cuatquiel openación 4eati3ada pon aelona 

ve4 en et taan4ponte púbtico de tnáco de pa4ajeno4, equipaje, can-

a y conneo, 4epanadamente o en combinación, mediante nemunenación o 

anniendo; 

dl "Convención" 4i9n¿Aica et Convenio 405ne Aviación Civi2 Intennacionat 

abiento a -La Ainma en Chicago, e2 7 de diciembne de 1944, e inctuye: 

11 Cuatquien enmienda que haya entnado en vigon en vintud det Anticu 

2o 94 a/ de ta Convención y haya dido natil_iccido pon amba4 Pan1e4, 

y 

27) Cuatquiez Anexo, o enmienda ci1 mi4mo adoptado en vd det Anzicu 

Jo 90 de ta Convención, en ta medida en que ta2 Anexo o enmienda 

encuentne en vigon pana amba4 Pante4; 

e) "Línea Ajnea dedignada" 4ignií¿ca una Linea aénea de4ignada y auton¿Ja 

da de conOnmidad con et Anticuto 3 de elte Convenio; 

"Tani(a" 

3) cuatquien tanifa, ,Ctete o paecio que cobne una Linea adnea o 4u4 

agente4, y ta4 condicione4 que :Lijan ta di,:gonibitidad de tat ia 

Atete o pnecio; 

/4. 



4 

. 111 204 can904 y condicione4 pon 204 4enviciod auxiiianed aL tnáLico 

que o,Ine3can 2a4 itin.ead aénea4, y 

1.7.9) 2a4 cantidade4 que cobnen 2a4 iínead aénea4 a 104 Lntenmedianio,: 

de2 tnandponte aéneo; 

pon concepto de tnandponte de pedaj:eno4 (y dU equipe,¡e) y/o .(ct can 

9a (excluyendo conneo) en ei tnan4po4te aéneo. 

yl "T4an4ponte Aérteo lntennacional" 4i9niica e2 tncn4ponte aéneo que p2 

4a pon e2 e4pacio aneo 4obne e2 tennitonio de má4 de un E4tado; 

hl "E4ca2a pena Pne4 no comencia2e4" 449niAica e2 atennija¡.e pana cual-

quien pnopódito que no dea embancan o de4embancan pe4aj:eno4, equ-ipaje. 

cailpa o conneo en el_ tnan4ponte aéneo; 

"TennZton¿o" 	2a4 d/cad teAnedtne4 y 2G4 ayua4 adyacented 

ei1a4 bcto 	4obenan¿o, j'uniAdicción, pnotección o (..ideicomido de wia 

de .IC4 Pouited; 

"Can9o4 a2 u4uanLo" 4i9ni,!ica 104 can9o4 hecho4 a 1a4 iínea4 adnea4 pon 

-104 biene4, in4ta2acione4 y 4envici.o4 de acnopuento, di4po4it.Lvo4 de la 

veyación aénea o de 4e9unidad aénea; y 

hl "Co4to4 económico4 completo-" 	CO4t0 dinecto de 2a pledtc- 

ción de 4envi_ciO4, má4 wt canyo na3onab1e pon 904104 9e11e4a2e4 edali.n.cd 

tnati_vod. 

/5. 
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ARTICULO 2 

ConceAión de denecho4 

4 	• 

11 Cada Pante concede a 2a otna Pante -104 4ismiente4 denech04 pana 

.1a p4e4tación de 4envicio4 adneo4 intennacionaíe4 pon 2a4 iínea4 

aé4ea4 de 2a otna Pante: 

a/ el denechu devo2an a tnavé4 de 40 tennitonio 4in atennijan; 

bl v.L d'encella de hacen e4ca1a4 en 40 tenniton.io pana 4LAC4 no co 

mencía2e4; 

cl 2o4 de4echo4 e4pecíf.ícado4 de atizo modo en eí p-ene Conve-

nio. 

2) Nada de 2o e4típu2ado en e( pánna& 1) de e41.e 44tícu2o 4e. Laten 

pnetaná como que 4e concede eL denecAo a 2a4 íínea4 anea- de 

una Pante a panticipan en el. tnan4ponte alneo entne pun4o4 den-

tno dei tennitonio de 2a otna Pante. 

ARTICULO 3 

De4i9nación y 4u2onijación 

ti 	Cada Pante. 4e. ne4e4vand eJ. denecho a de4i9nan 4anta4 iínea4 aé- 

4QC14 como de4re pana neaííjan tnan4po4te a/neo intennacionaí en 

II 
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viAtud de( pnedente Convenio, y de netinan o alLenan ta(e4 de4i2 

naciune4. Dicha4 de4i9nacione4 4C t4ol4miti4án pjt e4cAítu, y 

.pvn vía dip2omática, a 2a otna Pante, y e4peciAicanán 4i 2a Línea 

aénea edtd autoni3ada a 12eva4 a cabo el tipo de tnan4ponte allneo 

e4tablecido en q.L Anexo Y, en e..1 Anexo 32, 0 en ambu4. 

21 	Ai necibin tul dedi9nacidn y 2a4 4olicitude4 de 2a línea adnea 

de4i9nada, en .1a Aonma y de 2a manena pne4cnit.a, pana autunija-

cione4 de opon1c_i4n y penmi4o4 tcfcnico4, la otna PaAte concedend 

..1a4 aut04i3acione4 y penmi404 apnopiado4 con un mLnimo de demona 

po4 concepto de pnocedim¿entu, 4iempne que: 

al una pante 41Lb4tancial de 2a plopirdad y e2 cuntnol eAectivo 

de dicha -Línea aénea e4tén en poden de 2a Pante que dediyna 

a 2a 2iInea aénea, de. .L04 naciona2e4 de C4d Pante, o de ambo4; 

bl 2a Lútea aéaca de4iynada edtd. capacitada pana 4ati4Aacen la4 

condici0ne4 p4e4c4ita4 bajo 2a4 2eye4 y 204 nesaamento4 non-

ma2mente aplicado4 a 2a4 ope4acione4 de tAanAponte al/te° in-

tennacional pon ./(2 Pan, que debe decidLn 4ob4e 2a 4o2icitud 

O 40licitude4. 

cl .2a Pante que de4i9na a 2a -Línea aénea mantenya y aplique la4 

nonma4 e4tipulada4 en e2 Antículo 6. (Se9unidad) y Antículo 

7 (5e9unLdad en la AviaciJn1. 

/7. 



1 Revocación de ta Autonijación 

contnot e,Lectivo al una pante 4ub4.tancial de ta pnopiedad y 

7 

ARTI(JID 4 

1) 	Cada Pan/' 4e ne4enva el denecho de nevocan, 4u4penden u Linii..tan 

2a4 aut04i3acione4 de openación 0 -104 penmi4o4 tdcnic04 de una 

línea a't'a de4ignada pon ta otna Pante, en et ca4o en que: 

de dicha ./¿nea anea no e4tdn en poden de 2a otna Pante u de 

naciona1e4 de ta otna Pante o de amba4; 

bl dicha tínea anea no haya cumplido con ta4 1eye4 y -104 nesita 

mento,' a que 4e hace neíenencia en el Anti_culo 5 (Aplicación 

de .La-s Leye4) del pne4ente Convenio; o 

c/ -La obla Pante no $74Ef manteniendo ni aplicando 2a4 nonma4 074 

tipulada4 en ei Anticulo 6 1Se9u4iclad1. 

21 A meno4 que 4ea e4enciat toman una acciiln inmediata pana pnevenin 

nueva4 in,C4acci0ne4 a tad di4po4icione4 enu1ciada4 en -104 4ubpd-

anaPY4 11 (61 ó 11 (c) de eAte Antí.cuto, t04 denecho4 e4tubleci- 

dad nediante e4te Anticulo, 4C e/c4ce/1án 40tamente plevia con4ut 

ta con .1a otna Pante. 

3/ ¿4te Antícuto no 1ijnLa eZ denechó de cualquiena de ta4 Pante4 

a 4u4penden, iimiltan o condicionan el tnan4po4te:. : aéltizo 

t i 
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en con&nm¿dad a ía4 di4004Lcione4 de2 Anti.cu2o 7 (Segun¿dad en 

2a AviaciA5n). 

4 

ARTICULO 5 

Aplicación de 2a4leyeA 

11 	La4 2eye4 y 204 neg2amento4 de Una Pante 4e2ativ04 a 2a openac¿ón 

y navegación de aeAonave4, 4endn cump21_do4 pon 2a4 2Lnea4 aénea4 

de 2a otna Pante a2 entnat o 4a2Ln de2 tenn¿ton¿o de 2a pnimena 

Pante y clunante 	penmanencia en e2 

21 	La4 -leye4 y 204 ne91amentem de una Paz' 4C¿VO4 a -Ca 

O 4a2i.da de 4U tenni..tonLo de pc4aeno4, tni.pulaciAin o cana 	en 

aenonave (inctuyendo 204 neg2amento4 ne2ativ04 aC ingne4o, de4pa 

cho, 4e9un¿dad en matenia de avi.aciA5n, inmi9nación, pa4apon2e4, 

aduana4 y cuanenfena o, en ei cano de2 conneo, 204 neg2amento4 

po4tate4) ~Ida cumpiLdo4 pon, o en nombne de, tate4 pa4aje4o4, 

tnipuíación o can9a de .1a41Lneanacf4ela4de -La otna Pante, at en - 

tnan O 4a1in deí tenniton¿o de La pn¿mena Pate y clunante 	La 

penmunencim en eí 

31 	La4 2eyed y neg2amenton de una Pante nelacionado4 con 2a 

II 
7 
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pnovidión de iníonmación e4tadi.4ticu, 4enán cumplid04 pon 2a4 24: 

nea4 aj4ea4 de 2a otna Pante. 

4 

ARTICULO 6 

Se9unidad 

Pana .6.74 fine4 de nealijan openacione4 de ttanAponte aéneo en vi_n 

tud deí pnedente'Convenio, cada Pante aceptand como vdtido4. 204 

ce4t4icad04 de aenonave9abiUdad y de competencia y 2a4 

ria4 expedida', o conva(idada4 pon La otna Pante y que adn e4tén 

en vivan, a condición de que 204 4equi4ito4 pana taie4 centi“ca 

d04 o .licenci.a4 4ean pon 20 men04, iyua2v4 u 2a4 nonma4 mínima4 

que pudienan 49.4 e4talr1erida4 en vintud de 2a Convención. No (dm 

tarLte, cada Pante 4C ne4enva e2 denerho de ne9an4e a aceptan como 

vdtido4 pana 204 ‘ine4 de vo2an 40Gne 4U tenn¿ton¿o, 204 centií.í 

cad04 de competencia y 2a4 2ixencia4 otonsiada4 o conva2idada4 a 

4114 pnopiO4 naciona2e4 pon 2a otna Pante. 

21 	Cada Pante podnet 4oíicitan 2a cetebnación de con4u2ta4 401)/tv. 204 

nonma4 de 4e91enidad aplicada-.i pm 2a otna Pante en 2o ne.Cattivo a 

in4ta1acione4 aenondutica4, tnipu2aci0ne4 aor4ea4, aenonave4 y a 

openaci.dn de 2a4 2Z-lea4 aénea4 de41.9nada4. 	Si. de4pul1.4 de 
4. 

/10. 



ce1eb4a44e ta2e4 con4cata4, una de 2a4 Pante4 compnueba que 2a otna Pante 

no 'mantiene ni ap2ica e,Gica,Imente non7la4 y nequi4ito4 de 4e9unidad el e4-

tcm campo4, que 4ean pon 2o meno4 i9uate4 a 2a4 nonma4 mínima4 que puedan 

4en edtabLecida4 en vintud de 2a Convención, 4e notificand a 2a otaa Pan-

te dobne e2 ne4u22ado de ta2e4 compno1)acione4 y 2al medida4 que 4e e4timan 

nece4ania4 pana cump2in con dicha4 nonma4 mínima4i y 2a otna Pante tomand 

2a4 medida4 connectiva4 ap4opiada4. Cada Pante de ne4enva eí denecho a -te 

chapen, nevocan o -Limitan 2a autoni_jaciót.1 de openación o el penmi4o técnico 

de una Unea o 2.21nea4 aénea4 de4i9nada4 pon La ("tila Pante, en ca4o de que 2a 

otna Pante no tome a2e4 medida4 apnopiada4 dentno de un pia3o naJonabte. 

ART3CULO 7 

Segunidad de 2a Aviación 

11 Con,lonme a 44 denecho4 y olY2i9acclone4 en vintud de2 de-'tecito inten-

nacional, 2a4 Pante4 natiUcan que 4U ob2i9ación de pnotepen, en 4U 

ne2ación mutua, 2a 4e9unidad de 2a aviación clivL2 contna act04 de in 

ten,Cenencia ¿Lícita, con4tituye pante integnante del pnedenteAcuen-

do. 
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2) 	Lu4 Pante4 4e pne4tanán mutuelmente toda ayuda nece4a4ia que 40,1L 

citen puna imped¿n acto4 de apodenamiento Ll¿ciLo de aenonave4 y 

obum aeto4 ii¿cito4 conbla -/a 4e9un¿dad de -¿04 pada,e404, tnipu 

«a 2aci.ón, ae4onave4, aenopue4t04 e in4ta2aeione4 de naveyaeidn a-

nea, y toda otna amenaja contna 2a 4e9unidad de la av¿acb;n. 

Ji 	La- Paate4 actuanán de. con foninidad con 2a4 diApo4icione4 de.Z Con. 

ven¿o 4obne 2a4 inr_naccione4 y cient04 otno4 4C,t04 Cometido4 a 

de 104 Aenonave4, ,Unmado en Toá¿o e-.1 11/ de 4r ptiembne de 

1963, (7-1 Convenio puna ../a Repne4i_ún de.2 Apodenam¿ento iííci.to de 

Aenonave4, 4Cinmado en La Haya et 16 de diciembne de 1970, y ei 

Convenio pana 2u Repne4¿ún de 4cto4 .72i(IU04 contna 2a Seyuaidad 

de 2u Avi.aci(In CLvLI, ,C.invado en Montneaí eí 2) de 407p(i"bac de 

1971. 

4) 	La4 Pante4 ac.tuandn, en 4u4 4e1acione4 muíua4, de conPmmidad con 

2a4 di.4po4icione4 dolYne 4egunidad de ta aviaciún e4tab2ecida4 pon 

2a Onyanijaciiln de Aviaci_ún C.Lvtl InteanacionaZ y que AC denomi-

nan Anex04 ai Conven¿o 4obne Aviación Civi.í Jntennaciona(, 

nán que .104 explo.ludone4 de aenonave 4 de 4(1 ma In ten la, o 104 ex-

plotadone4 que tenyan 2a 0,1Lcina pit¿ncipal o ne4Ldencia penmanen 

te en 4U tenni-Cu/tilo, y JUA expLotadone,i de ae4opuenl04 4ituado4 

en 41I tenni_to4tIo actúen de con,LunintIdad con di.c.lta4 1104ma4 40114e. 

/12. 
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.4e9u4¿clud de la avi.actún. 

•,. 

(;,‘ZC'eav.,:;'> ,..,„,,.. 

51 	Cada Pante. convi_ene en 0b4envan 2(.14 di..4po4ici.one4 40b4e 4eyu4i..dad 

I i 
eXtgid(24 pon 1a otnu Pante Contnatante pana 2a entnada en et te- 

nni_tuni.0 de e4a otna Pante Contnatante y en adoptan 1a4 medida4 

adecuada4 puna pnoteyen a 1a4 aenonave.4 e. in-IPecctunan a 104 pa-

4aien04, a 1a tni.pulación y 4114 çÍg to 4 pen4onaZe4, a4t: como la 

canycz y t 4umirti..4.tno de a bando de 1a4 aenonave4, aate4 y dunan 

te e.1 embanque. o 1a e4ti..ba. Cada una de 1a4 Pa.' te4 dand Lambida 

favonab2e acoyi_da a toda 40Li.citud de. 	4.)1.4a Pante pana que. adoe  

Z e medtda4 e4pectaie4 de 4eguni_dad, t.i.n de a tnontan wia a con. 

menasa deteami_nada. 

61 	Cuando dC pnodusca un iitc¿dente u anenasa de Licidmte de apode- 

nami.ento ¿lícito de. aenonave4 u u tno4 act04 Llicito4 contna la 

4e9uni4ad d .104 pa4aje404, tn¿pularión, aononave4, aenopuent04 

in4talacclone4 de naveyación acinea, .1a4 Pante4 .4e a4i4ti4án mu-

tuamente, ,Caci../itwIdo 204 comuni.caci_one4 y otna4 medida4 apnopia 

da4 de4t.inada4 a ponen tAinmino, en onrria nápi.da y 4eyu4a, a (1(1-

cito ifici.den te O amenu31. 

71 	Cuando una de. 1a4 Pa4te4 teri9a moti_vo4 'Tajona& le4 pana cAeen que 

/U. 
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de .1a ay iaci(in e 41 ipu lada .1 en e-1 pile -len e an ticu , ,1a4 au 

• - 
ducle.4 ae.nunduti.ca4 de. e4cz Pante podnán 4o,/i.c¿tan con4uita4 &une 

4 i 	di_ata4 con .1a4 autoni_dude4 aenonciut¿Cla4 de .Za otna Pante. 

hecho de no Veyal a un aruendo Aa4Auctoni.o dentito de .lo4  15 

dr_a4 4i9uiente4 a .1a 42e./ta de. dicha 4o..1.ici-tud, 4e4(1 ccui4a pana 

nechasan,, nevocan, 	o imponen condicione4 a .la auton¿ja 

de ope4acio11e.4 o (21 peArrziAo Lécni.co de una einp4e4a o empne 

Aa4 acI4ea4 de la ()tiza Pan te. En ca-jo de errie49enci_a, una Pante 

podná adopta't med¿da,1 p4ovi4ionale4 ante-1 de que haya tnan4curt4i. 

do e.1 plajo de 15 diaA. 

/121-2CULD S 

Oporaunídade4 ComencialeA 

11 
	

La4 -/.¿nea4 aéitea4 de una Pante podnán e4tablecen oLix_ina4 	e( 

te 42 i-t04 bl de La ot.ta Ponte pana la pnomoeicfn y ven-ta da tnan4-

ponte ukrneo. 

/ 	LU4 	ea- ahea4 de-i ynu(la4 de una Pa4te, (le con fonm i dad coa 

.1a4 -leve,' y nesilomento4 de .1a otna Pante ize lati.v04 a in94e4o, 

4e4Wenctla y emp.1eo, po(Incin titaen a.L teA4i.to4i.0 de .1a .oina l'a4 

Le y mantener( en 41..1, pe44onal. czlniniAlnatiw, técnico, openaciana,l, 

" /19. 
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de ven ta4 y o tno .pen4on ( e 4pe c ti sado , ne ce 4an ¿O 4 pana la pa(' 4 

tuciAn de tnan4po4te uéneo. 

I 

Cada línea acfnea de4iynada poibuí V0C049U44C de 4(14 pnopi.o4 404 

vi_ci.o4 de tiennu en ei tenni-toni_o de la otna Pan 	("4e4vi.c¿o4 

autJnomo4"I o, 4i. 10 paeRene, eectuan .una 4elecc¿án entne a-

9en t$74 compe 1i.d0ne4 pana ilevan a cabo Q4 .(O4 4CAV¿Ci.04. 14104 

denecho4 e4ta4án 4Uie404 4olamente a 4e4tniccione4 ,I.C4i_ca4 de-

n Lvada4 de con4 ¿de nacLone 4 4,2 1at¿va4 a la 4e9u4 ¿dad aenopontua 

'tea. En 104 ca4o4 en que to,le4 con4i_de4acione4 imp¿dan 104 4e4. 

autdnouum, 41,  o necenán 4C4V(ICZIO4 de tienna a toda4 la4 

Línea4 aé.tea4 4obne una ba-je de i9ualdad; 104 can9o4 e4landn ba 

4ad04 en. .104 co4to4 de 104 4envi.ciO4 pne41ado4 y di.cho4 4enVL - 

CL04 4e4dn companable4 a .1a cla4e. y cali.dad de -104 4e•IVLG¿04 au 

t(ínomo4, 4i. la p4e4tacbín de é4to4 &('ne f,04LUe. 

4) 	A nedenva de lo que pueda di.4p0n.QU c4per.Wcamente 	neplainen 

taci.dn 4obne 	tamentad del pal_4 en que 4e. oni.9.Lne el vuelo 

leludo, rudo línea a(fnea de una Pan le pOdfld dedican-c'. a la 

venta de tnan4ponte adneo en eí tennitoni_o de la otna Pante di. 

nectamente y, 4i_ lo de4ea, a tnavé4 de 4[14 09ente4. Cada -¿inca 

aénea podnd venden e4te £401/14p044C y cualquien peA40na e44and 

en tibentud de adquininlo en la moneda de di_cho tenni.ton¿o o en 

5. 
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tnonecla4 de c0nve441An 

5) 	Cada .11.nea adnea de. una Pante, 4L 	1. -lo 4ci-Ca, podná cortven 

jj  M nerni..tin a AU pa14 .L)-1 --in9/112404 .10cale4 0bteni..d04 en exce-

40 40bne. .1a4 4tu71a4 de4e1711,0.14ada4 .10ca-1inente. La convenAtión y 4e 

tne4a -de pe.runiti.4á con 	 4ift 4e4titic.cLone4 o st4avámene4 

cil t¿po de c-.amb 	v ¿gente ap Zic.ab-1 e a .1a4 titandar.c-Lo- 

ne4 y 4 ,2frIC4CI4 en P442. mvm?I1 0. 

421-.7CULD 9 

De/tecito4 de aduana e irnp1eAto4 

11 	4.1 Lle9a'z al tenni.toni_o de una Pante, .la4 ae4onave4 exp1otada4 

en el tnandpon te adneo i_nteAnac.i.orta p04 ..Za4 .línea- aénea.4 de.-

41910da4 de. .1a otna Pan', 4u ersuLpo ne9u.lan, equipo de. ti.e.44a, 

.lub4icante4, 4urni.ni4t4.04 técni.c.o4 	 pLe- 

ja4 de. 4epue4t0 ific.luyenclo motone4, 4unlifti_4(404 pu-la -La ae.torta- 

ve ( 	1(104, en tne 0 (Ao.1 , al imen 10A , bnid(1-1 y .L ¡04, (abaco 

y o eno4 paoduct04 de4Li_na(104 a .1a venta a .104 padajeno4 o al 

u40 de. .104 pa Jai.e404, en canti.dade4 	 dunan.te 	V U - 

o -4 d' -i ti.nad0.4 cinc:comente a ./a explo (o 

o a/. 4e4vi.ci..o de. aononave4 dedi.e.ada4 al 	nan4pon te. 	adneo 

/16. 
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in.lenruteiortal, 	uti-U.Jado4 exc.1u41.vamente en ne.-1ac.1(In con dicha-s 

openacione4 de. explotacbln O 4e4vi.c-i.t), e44artán ex.ent04, 40lme La 
I 

ba4e. de necipnocidad, de. toda4 .1a4 4e4t4Lcci_orte4 a .1a iinpantaci.(In, 

iinpue4to4 40bne 	pnopi.edad y el patniazonio, denech04 aduaneno4, 

irnpue4t04 ai con4umo 9navámene.4 41.m.i_ta4e4 imp1e4to4 pon 1(14 UU-

ta4tlelade.3 naciona1e4 y que. no e4tén ba4ado4 QÍt e.1 co4t0 de .104 4e4 

pne4tcldo4, 4Lemp4e que e.1 equi_po y -104 4umini4tno4 antedi.-

ch04 penmanejcan a bondo de Ja ae.zonave, O en dep(54itu4 L4anco4 

hab¿litado4 pana taL vecto. 

Lo4 4i9uilente4 ant¿cu-(o4 e4tandn i9ualmente exento-i, 40b4e 2a ba-

4e de. necipnocidwi, de .1o4 impue4t04, de4echo4 acLiaieiio- i 9navcí-

tnene4 a que. 4e. hace. menci..jn en e.1 pánna(0 1) de-1 p4e4ente anticu-

2o, con excepc_1(5n de. .104 ran9o4 ba1ado4 en e-1 c.04to det 4474.1/LCLO 

pne4tado: 

a/ .104 4urnini.4tno4 de. -la aenonave intnoduci_do4 o ap4ovi_410nado4 

en ei ten,ti_totti.o de. una Part te y -1.1evado4 a 1)04(10, dentno de. 

2Inulte4 4ajortal4e4, pana 4en u4ado4 en ae4onave4 ert vae.104 de 

4ali_da, de una .1.útva u(Ineu de4i!,inada de. .1a °Cita Paitte, dedica 

da al t4an4p0nte aéiteo intennac.Lonal, aún cuando di.ch04 

ii.inado4 a U4C144.7. en 2a pante del 24al/re:tu 40 

, ,t¿o de 2a Pante en ei cual 4e. embancan. 

1' 

/17. 
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bl g.( equipo de tienna y 2u4 pLeja4 de nepue4tu, incluyendo mozo-

4('4, intnoducldo4 en 'el ten&Ltonio de una Pante pana e2 4envt 

o o; 

	

	
manten.intLento o nepanacLón de aeltonave4 de una Línea ad- 

nea de4i9nada de -la utna Paje, u4ada4 en e-í tnan4ponte aéleo 

intennacional; y 

cl 9.1 combu4lib-le, 204 Jub4Lcante4 y -104 4umini_4fno4 técnic04 furt 

intnuclucido4 o ap4ovL4Lonadu4 en el tennLtoni.o de una 

Pan(. pana 4CA u4ado4 en una aenonave de una -linea ahea de4i2 

nada de 2a otna Paje, ded¿cada 	tnan4ponte adneo lnleanacio 

naZ, aún cuando di_c1to4 4umini.4f./to4 e4tén de4tinado4 a u4an4e 

en 2a pante del tnayec(o 4obae v.( te/Ira:fati.° de 2a Pante en e-1 

cual 4e embuacan. 

3) 	La4 autoa¿clade4 competenfv4 podnán exigin que 	equi_irm y 204 4U- 

mlni4tno4 a que 4C hace mención en .104 páma04 11 y 21 de..1 pite. 

4ente Ant¿eub, 4e. mantenyan bajo 4U 4upenvi4Ljn o c0ntao-1. 

41 	La4 exencione4 pnevi4ta4 en e4te Ant¿cu.lo también 4C cuncedenán 

cuando .1a4 Linea4 a(snea4 ded¿gnadn4 de una Pante hayan £inmado 

conf/tato4 con otna -1.C.nea ahea a 	que -la otna Pante haya ~a- 

stado .i9ualmente 	9oce de dixI1a4 exencione4, pana e2 pnd4tamo 

L4un4e4encia, en e.1 tennUonio de 2a otna Paute, de 204 ana 

CU.I04 que 4e. detal2an en 204 pdnnaP4 11 y 21 del p4e4e1tte antícuo. 
, 
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peno no ex- 4iynada4 de fa otna l'ante pueden 4e',11Pja4• 

LI 4env Cc i.04 e ¿n'iba lacione4 dr aranpuento-i, de uenonavegacbin 

de. 4egun1dad cufnea. 104 in4talacione4 y .104 40 4V (:(7.(104 

.104 que 4e. 04i91.narl e4t04 ca4g04 4e paopmcb.vtanán 	110 /Una 

e,Cic.ajt econibica. Se debená avi.4an cori ante.lacija 4030 

en 401me cua.lquie.4 c.ambio que 4e pnoyecte. e(e.ctuan 

O .10.1 .1a4 au toit ¿dadea impo.ti t ivaA compe ter1te4 

nue 4en nor,mnin 

18 

ARTICULO 10 

Ca4904 	u4uanio 
4 	.4 

11 	1 im ca490.3 al imuanio que impongan .1a4 autonicludr4 imp04¿tiva4 

comPet('n¿e-o a la-  U.nea4 G(L13'04 de .1a otna Pante Arndn ju4t4)4, 

najonabie4 y no di1cniminato4i4,4. 

2) 	Lo4 ca4904 al u,luanio que -Ye impongan a 104 1 ínea4 argne04 de 

ceden. una pante equ i la tiva dl cm-J(0 to ta 1 que nepne.oen 

P040 104 autonidude4 impo-sitiva4 competente,' el pn,,ponci:ortan 

104 congo,' al u4ua4io. Cada Pante e,l(iinulaad la co 1 'bao 

cickt de. con4u 1 taA en (no ..1a4 au ton idade4 	v04 com 

pr len te4 cle 	Ceaa (onii) y ..IaA .11nra4 adnva4 que u ti_ 

.1 icen. 	104 4o4viciO4 	L .104 	i./L4 (<1 10C.i.orte4 y C1 Left (and 

PP./1M  Ii4 Un examen minucio40 que detenmlne. "11; 1(YA (.(74n'." A•••• 

40 30110& le.4. 



4RUCULO 11 

Compe.teric 	Leal 

11 	Cada una de. .1a4 7'aAte4 daitá una opolluni.daci ju4ta y equi_lativa a 

.1a4 	aclaca-i de4i9nuda4 de alnba i ia/tte,i, de compei¿A en e I 

tizarwpo'tZe. aéneo inte.vtac_i_ona.1 a que. ,fe 411.Leite e.2 194e-wr1te Conve 

17 ¡ti. 

21 	Cada una de .Za4 PaAte4 adoptand toda-, 1a4 medida-, aprtopi_ada4 den.- 

tAo dç ,1t1 jlíit L-1(ii.("C ija palta e Limulart (tia lqu Len fortrna de elt4c Uní-

U p4ácti.ca4 dv rnmpetencin cle.41eat que ten9an urt eer..to acl 

verc,io 4olme -la po4i.c..bln cofnpetittva de la4 ii:ftea4 a(1,tea4 de -la 

atila Paitte. 

Ninyuna dv „ta,1 Palute4 lUni.tand unL.latertalmente 	vu-lurnen de t/tá- 

Lix.e, 	Recuenc.i..a o rte9ulani_dad de-1 4e.avi_c Lo, o e.1 	-104 

tip04 dv aeitonave4 explotada4 port 	Unea4 (ter/tea-5 de4¿9nada4 de 

-laotrta Pan te, 4a1vo cuando 4ga nece4alLo p04 najone4 cu olane,ta-3, 

tjcnica4, openac¿onale4 	ambi_enta 	acueAdo a cond¿cione4 

un.1.(o1une,3 c4rapati.b.le4 con e.1 /litticu ¿o ¡5 de. .1a Convencbla. 

4) 	Ninguna de. ./a-i Pan te-s impondAá a 1a4 1i.nea4 aditea4 de4i.sutada4 de 

/20. 
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2a otna Pante un denecho de pne,Cenencia ("íj/t4t nePt4u1 nequble-

meme"), una ne-lacicía de eqa¿Libnio ("up.114t naiio") compen4ació11 

	

J 	pun no pne4entan ob¡ecicln, o cualquien utno nequi.4ito con ne4pec- 

to a 2a capacidad, ,Cnecuencia utnáfi_co que 4ea incompatible con 

204 p4opc54Lto4 del pne4ente Convenio. 

	

51 	fiin9una de ./a4 Pante4 exii..nd u 2u4 ilnea4 ué4ea4 de .1a atta Pa4- 

te la pne4entaci(Sn, pana 411 aplobaci(ln, de honuni_o4, pnoyAama4 de 

vueto4 de ,Cletumento, o plane4 de openaci(;n, 4alvo cuando 4ea ne-

ce4anio 40bne una bu4e no dL4cni.mLnatonia pana hacen 0b4envan 2a4 

condicione4 unifonme4 pnevi.4ta4 en el pánnalo 31 detpne4ente 44-

l¿C1110 O 204 que 4e. auton¿cen explic¿tamente en un Anexo al pite - 

4 en -¿e. Conven II u. 	Si_ una Pante 	2a pne4enCacbín de tale4 da - 

tu4 pana Lejle4 if1onmati_vo4, deben neduci-n at m¿n¿mo 204 tnchnL - 

te4 achniniAt4aLi.vo4 de 204 nequi_4¿to4 y pnocedimi_ento4 de pne4en-

taGiAt que deban cumpUn 204 .iftteamedLan.i.o4 del tnan4punte alsneo 

y la4 Unea4 a(snea4 de4i9nada4 de 2a otna Pan(e. 

4RT3CULD 12 

TaitL/a4 

1) Cada Pante pmati.tind a cada Unea alsnea de4iynada LtYan tan(l(a4 puna 

/21. 
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1 	14(11141)" 	Ulf4 	bo-lacio i ert con .1 ¿demzc  imr t v 4  come/ti:jale., de mel 

cado. La intenvenc.i_iln de .1a4 Pant.e4 40. .1.iinclta4il a: 

4 	1 	

a1 impedi4 p/tcíct.ica4 	 di..4cit int bla ton ia4 (7 p/tellato4¿a4; 

b) pnoteveit a .1o.1 con4umiciO4e4 ne4pec to a toaita4 exce4ivamente 

a (ta4 u 4e4t.4ict.i_va4 que 40 oizi y ¿ft vrt de-1 abtmo de wia pu-sicLiSrt 

dominante; y 

c. 

	

	pgot en a -1a4 (J7e(14 a (faca-4 ne4pecto a ta4ita4 an.Lif..blia /men- 

te baja4 denivuda4 (10 un apoyo O 4ub4i_d10 vubeitnamental di/tec-

tu O ineWtecto. 

	

21 	Cada Pan te podítá neve/tia que 40 noLitiquen <7 -ie. 40911414en an te 

4(14 autunidade4 a e/tentátí 	.1a4 Wt¿Ía4, deudo o hacia 4u 19441.- 

to4 O, que -Je p.aoponyan cubitan .1a4 .1inea4 a(rgea-J de .la °Lita  Pante. 

La itoti.Íicaci_(;n • 0 /tevilt/to pon .104 .1(11e04 aís4ea4 de amba-i Pag t 

11.•:.1,1k 

• - 	• 	• 
; 

pucbul ex i.9.i.g4e en un plajo rto 4upe4i_odt a 60 día4, ar“e4 de .1a te- 

cita ptopue4ta paga 411 entizada en vivencia. <5rt (.04(74 e4pecia1e4 

podad peitm11..i44e .10 notiticaci‘frt o ne9i4t4o en un plaju md4 C04- 

	

i''°• e 	equeg 	noimo 	. 	A I itryunn 'T'al( e ex (941u no 

	

(CM' t(511 	/1('!) (1-1(.40 pti 	la I 1 <l'ea., (1(1  tea 	dt' lo o ( 1 o 'Pu í 	(14P .( (1  

4 C i(0 1 COL'aucla4 pon ,Ue 	(0-1 ab ie/t (o., al inib Ciclo, »'t buil:ir.° 

(74 ís) ¿nado en e./. terla (04 Lo d4 1c1 () ¿A a Pa,/ ( o • 

/L'Z'• 
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imped1A .la 	 o continuación de ualquiel tan ti,Ca que 

pnoponya col4a.4. o quq cobne a/ una .I.Inea a(ritea de cudlquierta de 

2  .1a4 Pante.4 pon e..1 t4an4p04.I.e. ad.4.eo inte.4nac.ional eítt/te. .to4 tenn 

ton clo.3 de -ta4 Paizte4; 0 b1 una .U.nca a(s.n.ea de una Pante. pon 	e_t 

titan.4p04. te adneo UI (e fUlaC ¿orza( ene./te. 	te.4.7..I.I04io de -la 0t4a Pat 

te y citalquien ot.,10 paí.4, incluido en amb04 ca-50,1 e,l t4an4po4te 

40I4e una bade de inIe41.1.nea.i O i_ntiza,11_itea. Si cualquie4a de .1a4 

Partte4 con4ide.4a que. una C.a-ii,Ca 	incompati: ble (vn. ..1a4 con4idena 

c.ione.4 e4tipu1ada.4 en e.1 pdA.4.a,Co 	de-I p-tr-ien te. 44.t.Icu..10, debend 

40.1ic.Lta4 c0n40.lta4 y  notI(..ica_a. a .1a o-t4a P cut te -1a4 na3one4 de 4U 

cli4c.onorunidaci tun 	Lo como 4ea p04ible. ¿4ta4 c0n4u.1ta4 	4e 

ce 1 e Imancin ert un p (ajo no Au pe/1 L04  a 30 cl¿a4 d(',id La necepcicin de 

-la 4o Lic.i1ud y -Iu4 Paz 'J coupc4a,t(in a 	de obtenen .1a in frlovna- 

cicIt nece4a41a pana 1 lega4 a una 4e4o-1ucii5n najonada de. -la CLIP4- 

ti-jr 1- St -1a4 Pan 	Jo9.zan acue-uio -dobite una tal 	ite 4pe cío de. 

cuai 411. pne4entj una noLi,ticac.i(5n de di-icon,104inidad, cada Paft - 

te neaCisand -104 may04e4 e4ue.,13-o-i palta -1.Ievait10 a .1a pnáci¿r a. 

S UI acue4a'0 mu (U0, ta 1 taiz Lía entAaAd o con ItJiUaAd en v42encia. 

oly4tante. -10 e-it.ipu lacio en e.1 pánizao 31 (leí pne4en.te /141.ícu.10, 

cada Pcutte pe4fiziCiAá a/ a cuct-Iqu Lel lTita CZ(l7 de cualquiena de 

.1a4 7-'ante4 o a cualquIen lútea acrftva de un Leaceit pa( A equipa4a.1 

o uu.1-1 compeLIt.iva pnopuelIa o colmada 	po4 

/23. 
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cua1qui.e4 ()tiza .1i:nea ailitea 	1e.tado4 pana e-C t./tan-Ton-te ad.aeo ut _ 

tennaciona-1 entite. -104 teivt.i...ton.i.o4 de -Ia4 Pa4te4, 	a cua-lquieit 

il.nea acInea de una l'ante equipaytan una tan.i.a má4 baja o má4 com- 

petitiva pitopue4ta o cobizada pon. cua1qu.i..e4 atiza 	ad_nea o 

tadon pana ei tizan-iponte aéneo intennaconal CIt&ze e-1 teit.z11.olulo 

de. -la otna Pante y un. tencen paí.4. 	td ,imino "equipa/tan" 

a'enechode e4tab1ece.Jt oponbuiamente, u4ando -104 19,10(:Pdi.-

m ient,14 expediltivo4 que dean nece4a,ii..o4, una tan.i_a idénti_ca O 41 

4Ubne una ba4e di_iter_1a, 	1n1e4-Unea4 o intitatínea, no 01)4 

tante --1a4 di.,Cenencla4 en condi_ci.une4 4e-la-Uva-5 a 4uta4, 

-o4 de vi_ae4 de ida y vueíta, c0nexi_0ne4, tipo de 4envi.(.Lo o de 

aeitonave4 y 4i11. con4i_denan e1 de-lecho de di_clta i¿nea adnea a 

Guan. C442 tnan4po4te aJAeo; O dha tani.‘a med¿ante combinaciJn de 

ta/ti_&4. 

ART ICU LO 13 

Curt4u-lt a4 

1) 	Cualqu Leila de ../cr-i Pante4 pocLlcí, vn cua 1 qu en momento , 401 i_e-i.tun 

ce.1eb4ac_14n. de (:on4u-lta4 4.e.la11va4 	pne4ente. Cunveni.o, y 4U4 

4nexo4. Tale", condu-Ita4 comenja/lán. a -la mayo/z bitevedacl pu4Lb-le, 

peno no de-ipu(14 de 60 d¿a4 de. -la fecJtu en que .1a otna Pante neci.-- 

ba -la 4o.li.c.i.tucl, a men04 que. 441. acuende de. ot.no modo. Cada Pante 

/24. 
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pizepanaizá y pn.e.Aenta4d, duitartte 	cormulta-t, pftti-elta4 penttl - 

.nente4 en apoyo de 4U. po-s¿c¿tín, a Ln d 	acLlia4 .1a aclupc_bin. de 

dec.1.4¿one4 ¿rt(orunuela-i, "La jonab.l.c.i y econtSmi.ca4. 

21 Si 4e .1109 a a aaail.da}t una enm¿enda 	pnedeft(P. Conveni.o, cl¿eita en 

íni 'acla entftand en v 9o,z cuantl,t Itaya -i¿do apitobada VII ((mío/unidad 

a lo4 paocedinzi_on (04 1'4 (ab' cicloA ert e-C Antí.culo 18 del pne-ivrt t 

Convenio. 

31 SiAe I_Irsta a Geo/Watt una ntod¿ficación al Anexo Y o ai Anexo 77 

prte-iert te Conveni.o, d¿clta mod¿Licación erttnand ra vi9 (),t medcart 

le el w (e-icorhiy ,  de no (a-3(lila 

/1i-IC-1110 1 I, 

Anyte.9.lo de Con_bt.oven-i¿a4 

1) 	(va I Ti en. con Utovelt.t¿a que 4114a ea t04/10 al pne-ten te. Conven¿o, 

y que no e ne-lue..lva en una pit.inteita /tunda de con-Julta4 aíicia1r-5, 

excYpto -1a71 que Auftlart con ity-ipvc.¿o al pdititao 3 de.1 /141_1culo 12 

tri,j(-zciila de la4a-s), podad 4ornete.z4e, p04 acvendo 	PaAte4, 

a la det.i.-1¿(5n de a I9una pe/z/iorta o ent¿dac.1. Si .104 Pan te4 	acueit 

dan. . : 
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r,Ufzi-irb 111  

c..:  , • 
p 
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de 2a4 Pante4, 4e 4ometená ai anbitnaje de coníonnidad con 204 p4o-

cedifilLento4 e4tipulado4 a cant¿nuación.• 

21 	¿.1 aitóLtnae e43and a canyo de un tni_bunal de tne4 ánbitno4, con4- 

tituído de 2a 4L9uiente onma: 

al dentno de 30 d(a4 de4pué.4 de haben nec_ibido 2a peticiJn de an-

bitnaie, cada Pante numbnaná un ánbitno. Den-tno de 60 d(a4 de4 

pu(5.4 de haben 4ido nombnudo4, e4to4 do4 ánbitno4 nombnunán de 

mutuo acuendo, un tencen ánbitno, que de4emperla4d 2a4 íuncione4 

de P4e4Ldente de2 tnibunai anbitnal. 

b) Si cuaZquiena de 2a4 Pante4 no nombna un dnbitno, a 4L eí tencen 

dnbitnO no 4e nombna de con,lonm¿dad con 2o pnevi4t0 en el 4ubpd 

nnaío al de e4te pdnnaío, clia2qui_ena de 2a4 Pante4 podnd 4olici 

tan del Pne4idente del Con4ojo de -La OnganijacWn de Aviacián 

Civi2 Intennaciona2 que nombne al ánbitno o a -104 dn6it404 nece-

4anio4 dentno de 30 di_c14. Si el P4e4idente 94 de 2a mi4ma nacio 

nati_dad que una de 2a4 Panted, hand eJ nombnamiento el Vicepne-

4iden1e de nango md4 elevado que no e4t1 deAcaliíicado pon e4te 

moti_vo. 

3) 	Salvo que 4.2 acuende 2o contnanio, e1 tnibunal anI7Ltnat detenmina- 

ná .L04 2ípulte4 de 4U juni4d¿cción de con,Lonm¿dad con eí p4e4ente 

Convenio. y e41ablecend 4u pnopLo pnocedimi~ Oaío 2a d¿nerridn 

II 
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de_l titibunal o a peti_c_i_(5't de cualqui.e4.a de 1a4 Pante4, 4e ce-Zebna 

/Id una 4e4i_tin paAa deterurtinaA 1a4 cue4tione4 e4per.(Uca4 que 4 e 4 U 

44  meteAcírt a anbitnaje y 104 p4ocedifillento4 cone/teto4 a 4e9ui.A., den - 

1../to de. 15 di:a4 de-ipu(5 4 de habe/t4e con4tlluído plenamenle 

nal. 

14 	Salvo que 4e acueAde Lo con-liza/u:o, cada Pa4.1.e hand una pitedenía- 

ci.(;rt e-3c..4Lta denotito de. .1U-1 1,5 d(a4 4lgulente4 a -La ,Cecha en que. 

e.l trtlbunal haya quedado p.lenaffiente. con4tituído. La4 ne4pue-ita4 

debencln. 11e9a.t en. un p1a3o de 60 dí:a4. cL titibuna.1 ce-leb4a4et una 

audlencia a pe ti..c.l(5n de cualqu Lena de La4 Pa-t(..e4 o a 4u 	- 

ci(Dt dentno de lo-.1 15 dLa4 de4pulf4 de .1a &( ha de vencirnlert¿o pa 

na 	fteceptliún de 1a4 ne4pue-ita4. 

5) 	¿L t_ALbunal tnatartá de errititiA una dec.l411(5n 	ictZa dentito de lo- 

30 dLa4 4istulente4 a -la conc-lu4i...ón de. -la audlenc.-..-la o, de. no ce1e-

bitcut.4e au.dtle.ncla, de,ipué4 de. -la prte4enlatijn de arnba4 4e-ipue4 

ta4 eilaIqui.ena que -duceda pu-faeno. Nevaleeená -la dec.l4ltIn de -la 

uutyoit¿a (Ie.( Citlbuitai. 

fl4e4en tan. 401i.c..ltude4 de cc-la/tac ,  , 

J, 	ltitt Ltit ua,tuccon debend gn/L.4e. dei-tito de. 1o4 15 dla4 4L- 

sw.binte4 a tal .442/Lcitud. 

/27. 
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71 . Cada Pan te, de acuendo a 4u -Ley nacíanal, dand pleno cumplifaLeata 

a ea al  ¿y n de (1(14 Liln u .1 (ludo de.t zjt ¿Guita( aab cnal 
4 

81 	LO4 9a4t04 del. .ti_bunat 	 hanonaaitm y ya-i- 

to-1 de 104 ditb tn174 , enán. 4ulta9ad04 en pan te4 e'vualed p04 .1a4 

Pan tea. Cua I qu Lea 9a4to con-tiza (do pon el Pa e -3i.den t e dei 	Con- 

-,sej) de -la 0.19ani_sac..ljn de /1v1aci.(1n. CIvLI .7n1eanacionaZ en ne la-

CJtL con .104 pnoceclui.  z1ento-J enunci_aclo,1 en el pánnao 21 bl del 

pne 4ent.e 	u.1 o , 4e con., Ldenand como paAte de .1o4 9a to4 del 

tni_bunal 

/127.7CULO 15 

eiuninaci(5n. 

¿rt Gualquien momen.to, cualqui_ena de -104 

Pante4 podná comuni_can pon e4r..ni_to a -la otna Pante 4(1 dec..i4bín de dan 

pon t eruninado el. pne-Jente Convenio. Di_cha coniuni.c.aci(ht 4e enviciad 41 

multánecyn'ente. a -la 049anijación de AviacitIn 	Intennacional. ¿.1 

ple4ert te Convenio 	li_ja,uí a .1a medi.anodte ( en e.1 .1u9a4 en que 412 

4eci.ba 2a comun¿cacijn de la otAa Pante) bunedilaCamente ante4 de cum - 

grT.0 de. .1a fec:Ita de necLbo de -la comuni.c.acicilt 

— i. 	 mello') que. 4e nettne pun.  mutuo a.-.ue.nd,: 

1 	
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de expinan dicho p.ta3o. 

4 	.4 

ARTICUUJ 16 

Acuendo Mulijiatencd 

Si entna eq vi9on un acueido muCtUatenai 

acepado pon am5a4 Paltei, con ne4pecto a cua.lqui_e4 a4unto a que 4e 

e2 pne4ente Convenio, é4.te 4e modi,Cicand de manena que 4e 

cononme a 2a4 diApo4icione4 de-1 acuendo muiti.latena.1. 

MUJ6...1LO 17 

Re9i.4t4o el .1a 04C1 

pnedente Convenio y toda4 4U4 enfr,Z da4 4 € 

4e9i4tna4dn en 2a 049anijación de Aviación Civi.0 5ntennacionaL 

ARTYCOLO 18 

¿atizada en vi9on 

¿4-te Convenio eqtnaná en vi9on el 2a ¡echa que 

4e dete.7171¿ne en un intertcamb¿o de no-a4 dip.lomdtica4, indicandcj que 

/29. 
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t0d04 104 p4ocedimie1tto4 intenn04 nece4a4í04 han 44.do compLetado4 pon 

amba4 Pante4 ContAatante4. 

4 	.5 

¿n e de -Lo cuai .104 abajo ifLLirncriej, e4lando 

debídamente uutonijado4 pon 4u4 4e4pectivo4 Ço1wio4, han ,linmado elte 

Conven¿o. 

FLInado en Nueva Yonit en dupCicado en 104 

iffiloma4 in9-1,1:1 y edpario-1, 4iendo ambo', tex1o4 ipuaiwytte auténiico4, en 

eAte día vezInt¿Aiete de 4eptiem1J4e de 	novecient04 ochenta y nueve. 

R a1,037E  IJOS 
(STADOS 1.1411X 1.5 O¿ /1M5JC4 

POR ¿L )31(72A0 Cl¿ LA 

7245PlIQL7C./1 115 C1171£ 

CONFORME CON SU ORIGINAL 

VALDES ROSAS 

Coronel 

Subse retar o de Relaciones Exteriores 
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AN¿X0 

SenvicLo Acrneo Re9u_lan. 

Sección 1 

J 

La' -Unea4 ah.ea.1 de una PazCe cuya de.1119-
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ANEXO N2  2 
Documento final firmado entre ambos Gobiernos el 28 de mayo de 1993. 

MEMORANUUM OF CONSULTATIONS 

At the request of the Government of the Republic of Chile, 
U.S. and Chilean Delegations met in Washington, D.C. on May 
27-28, 1993 to discuss bilateral civil aviation matters. 
Delegation lists are at Attachment A. 

The Chilean Delegation brought up the situation that would 
develop on the Santiago-Miami route as a result of the proposed 
increase of seven new direct flight frequencies by American 
Airlines and the conversion of four United Airlines flights, 
now via Buenos Aires, into direct flights, which would imply a 
doubling of the dírect flight capacity of the United States 
companies. The Chilean Delegation said that direct flights 
carry 80 to 90% of the traffic between Santiago and Miami 
carried by the airlines of the two countries. 

The Chilean Delegation made a detailed exposition of the 
case, exhibiting statistics on supply and demand (Attachment B) 
and a summarized analysis of the situation of the 
Santiago-Miami route in terms of capacity, demand, costs and 
income (Attachment C). Analysis of this information leads, in 
the view of the Chilean Delegation, to the conclusion that 
introducing the increase in direct flights announced would 
constitute unfair competition which would have a serious effect 
on Chilean operators as they have a lower capacity to resist 
significant losses over the short run, regardless of their 
efficiency. 

The Chilean Delegation emphasized its view that the Air 
Transport Agreement of 1989 provides for the Parties to act in 
this sort of situation, specifically that the Agreement 
provides for the authorities to eliminate unfair competition 
practices which adversely affect the competitive position of 
the airlines of the other Party and to prevent predatory 
practices. 

In this context, the Chilean Delegation stated that it is 
obvious, too, that the intervention of the authorities must be 
a priori  to avoid irreparable damages which can be predicted. 
The Chilean Delegation believes that this is the only manner in 
which such a liberal Agreement as that of 1989 can comply with 
the objectives of promoting competitive development in the 
market. Consequently, the Chilean Delegation feels that the 
introduction of flights can be objected a priori. upon the 
occurrence of these situations. Therefore, and given the data 
presented, both Authorities, in the view of the Chilean 
Delegation, should not permit the introduction of the new 
flights announced. 
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In the view of the Chilean Delegation, interpretations 
given in the past that intervention of the authorities must be 
a posteriori and after a reasonable period of operation with 
the new capacity are no longer valid for cases such as this, 
which have only come up in recent years. 

As for the decisions of the Resolutive Commission for the 
Defense of Free Competition, the Chilean Delegation emphasized 
that the Commission is an organization that is completely 
independent of the Administration. The Chilean Delegation said 
that, in essence, the Commision operates as a court and its 
decisions are subj,ect to recourse only before Courts. The 
Chilean Delegation said that the Commission adopted a 
preliminary injunction, accepting the petition of the Chilean 
airlines, which have a right to recourse to the Commission. 
The government's field of action in this matter, the Chilean 
Delegation said, is to meet with and seek agreements between 
aviation authorities. 

The U.S. Delegation thanked the Chilean Delegation for its 
presentation. It stated that it did not agree with the Chilean 
view that the proposed increase in schedules constitutes, or 
would constitute, predatory and/or unfair competition, and that 
it saw no factual basis at this point for any joint 
intervention to restrict the fundamental right of carriers to 
determine their capacity in the market. 

The U.S. Delegation stated its belief that the proposed new 
frequencies represent a reasonable commercial response by the 
two U.S. airlines to continued growth in the U.S.-Chile market, 
and to increased demand for nonstop services. The U.S. 
Delegation noted that despite other capacity increases by U.S. 
airlines, the.Chilean airlines are carrying more traffic than 
ever before. 

The U.S. Delegation stated its view that there exists no 
basis for either party to take unilateral action to restrict 
the schedules of the carriers of the other party under either 
the 1947 Air Transport Agreement or the 1989 Air Transport 
Agreement (particularly Article 11, paragraph (3)), and that 
therefore any enforcement of the recent order of the Resolutive 
Commision prohibiting an implementation of the proposed 
schedules would place the Government of Chile in violation of 
its civil aviation obligations and commitments to the United 
States. The U.S. Delegation urged the Chilean Delegation to 
make known to the Resolutive Commission that the violation of 
such obligations and commitments could lead to a review by the 
U.S. Government of the rights and authorities granted to 
Chilean carriers. The U.S. Delegation stated that such a 
situation would be especially unfortunate given the good civil 
aviation relations between our two countries and our mutual 
commitment to a market-oriented regime. 
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The U.S. Delegation did not agree with the conclusions and 
analyses presented by the Chilean Delegation as contained in 
Attachments B and C. 

Both Delegations indicated their continued willingness to 
discuss matters of mutual concern. 

For the Government of the 
United States of America 

For the Government of the 
Republic of Chile 

Samuel Vick Smith alme Gibson 
Chairman 	 Chairman 

Washington, D.C. 
May 28, 1993 



ANEXO N2  3 
Documento interministerial preparatorio de fecha 

17 de mayo de 1993. REPUBLICA DE CHILE 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES 

MINUTA 

PLANTEAMIENTO DE LA REUNION DE CONSULTA AERONAUTICA CHILE-EE.UU. 

	

1. 	La posición planteada por la autoridad aeronáutica chilena 
puede resumirse en: 

a) el Convenio de 1989 sólo nos merece una objeción, en 
relación con el mecanismo de doble desaprobación de 
tarifas, sobre lo cual se envió en Enero de este año un 
documento, que no ha recibido respuesta; 

b) la parte chilena entiende que para enfrentar el problema 
que suscita esta reunión de consulta, están los medios en 
el Convenio de 1989. Ellos son la acción unilateral de 
una autoridad sobre sus empresas (Art. 11.2) y la inter-
vención bilateral para impedir prácticas predatorias 
(Arts. 11.3 y 12.1a)); 

c) Chile ya solicitó la aplicación del primer mecanismo, que 
fue denegada por la autoridad de EE.UU. en función de 
argumentos y datos que están errados. En esta reunión de 
consulta se pedirá la intervención bilateral (segundo 
mecanismo) aportando los antecedentes correctos; 

d) la respuesta norteamericana a la primera solicitud chile-
na propone un "atento seguimiento del mercado", sugirien-
do la posibilidad de una intervención a posteriori. Esto 
no es aceptable pues el Convenio de 1989 establece que la 
intervención de las autoridades es para impedir prácticas 
predatorias y en este caso ello sólo puede ser efr.ctivo 
anticipándose a la ocurrencia de daños irreparables; 

e) el punto anterior es de tal importancia que pone en juego 
la viabilidad misma de un Convenio liberal, como el de 
1989. Si se desconoce la posibilidad de intervenir a 
priori en determinadas situaciones, se contradice el 
espíritu del Convenio y se le convierte en "ley del más 
fuerte"; 

f) en consecuencia, la capacidad para encontrar solución a 
este problema es un test acerca del compromiso de las 
autoridades con los principios del Convenio, fundamento 
de su credibilidad. 	De alcanzarse un acuerdo, sólo 
restará despejar el problema mencionado en el literal a) 
más arriba para que se pueda completar el proceso de 
ratificación parlamentaria en Chile. 

	

2. 	De no haber acuerdo, es importante que haya gran precisión en 
cuanto al alcance del desacuerdo. La distinción esencial es 
si éste radis-1 	ln 5nterynnci. a priori en 
sí o que, siendo posible, no procede intervenir en este caso 
concreto. En la primera hipótesis, como ya se ha dicho, el 
Convenio de 1989 deja de ser un marco apropiado para las 
relaciones aerocomerciales bilaterales: se abre un conflicto 
centrado en las bases mismas que sustentan dichas relaciones. 
En la segunda hipótesis, el conflicto consiste en la inter- 
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pretación del caso, dentro de los parámetros del Convenio, lo 
que genera un espacio de negociación. Desde luego, cobraría 
fuerza la posibilidad de que, dada la enorme gravedad que 
Chile asigna a esta situación y la dificultad de volver atrás, 
se acuerde "no innovar" por un cierto período, mientras se 
avanza en la discu.Sión del caso. Por esta u otra vía análoga, 
habría condiciones para encauzar el asunto como un conflicto 
de alcance controlado, ya que ambas Partes coincidirían en el 
objetivo de sostener el Convenio del 89. 

3. Retirar el Convenio del 89 del Senado antes de la reunión de 
consulta clausuraría las opciones referidas. Aun más, esto 
llevaría naturalmente a que la reunión se enmarque en el 
Convenio del 47. Este, con el Acta de la reunión de 1966, 
excluye la posibilidad de acción bilateral a priori. Por lo 
tanto, para que pudiera haber un acuerdo favorable para la 
posición chilena, sería necesario primero que EE.UU. consin-
tiera en dejar sin efecto el Acta del 66 y luego concordara en 
intervenir en este caso. 	Si hay disposición de la parte 
norteamericana a atender el planteamiento chileno, ciertamente 
será en el contexto del Convenio del 89. 

4. La necesidad de quitar validez al Acta del 66 surge en la 
hipótesis de que haya desacuerdo incluso sobre alternativas 
intermedias, como "no innovar". Es seguro entonces que será 
un planteamiento unilateral, pero este asunto sólo es de vital 
importancia para dar sustento jurídico a la acción unilateral 
frente a un recurso de protección ante los Tribunales chjle-
nos. En el desarrollo del conflicto aeronáutico bilateral 
mismo, sería más bien secundario. Podría adquirir reLwancia 
si EE.UU. recurre al arbitraje contemplado en el Colvenio, 
pero éste es un proceso que toma meses. No obstante, la 
posición chilena ante una Corte o un árbitro sería mejor si en 
esta reunión de consulta hay acuerdo sobre la pertinencia de 
una acción bilateral a priori, aunque haya discrepancia des-
pués sobre su aplicación en este caso específico. Significa-
ría que, al menos en un aspecto, la posición de ambas Partes 
ha variado con respecto a lo acordado en 1966. 

5. En suma, tanto por agotar la posibilidad de un acuerdo como 
por reforzar la defensa para actuar frente a un desacuerdo, 
debe plantearse esta reunión en el marco del Convenio del 89. 
Ahora, si la posición norteamericana hace insostenible este 
Convenio, la autoridad chilena se verá forzada a actuar y ello 
debe hacerse en el ordenamiento jurídico vigente, que es el 
Convenio de 1947. Sin embargo, debe quedar claro que ello no 
significa que éste se considere satisfactorio. El objetivo es 
y será disponer de un Convenio que promueva un funcionamiento 
competitivo del mercado de transporte aéreo, del cual la 
preservación de condiciones de sana competencia es parte 
integrante. 

6. Entonces, en el desarrollo de la reunión de consulta, la 
cuestión del Acta del 66 zólo aparecería una vez agotada la 
búsqueda de un acuerdo. Que ello pueda ser favorable en el 
sentido de lo discutido en el punto 4, está bien pero es 
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adjetivo para la construcción de la estrategia de negociación. 
Por último, cabe considerar que el tema del Acta del 66 puede 
ser introducido por la delegación norteamericana en una etapa 
temprana de la discusión. En ese evento, habrá que responder 
de forma tal que no se invierta el orden lógico del debate 
antes expuesto. 
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Santiago, 17 de mayo de 1993 
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AMERICANAS : 

INGRESOS (PAX Y CARGA) 

FRECUENCIAS ACTUALES 

AA 
60.1% 
27.535 

(19.902) 

7.753 
2U% 

UC 
60.9% 
16.526 

(13.250): 

UA 	LA 
53.97. 	60.07. 
9.656 19.959 
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1.170 	2.995 
% 	15Z 

Factor de Ocupación Actual : 
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15.194 
21% 
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(1.42)):_ 
-12%; 

250 	(2.215) 
3% 	-15% 

INGRESOS NETOS (Miles US$) : 
RENTA2ILIDAD POP EMI'RESA (%) 

D.2. INGRESOS (FAX Y CARGA) Y COSTOS MU-OADO ANUALES DEL 

437 
1% 

INGRESOS Y COSTOS: RUTA scl-mIn (0:4) 

:A.- INGRESOS Y COSTOS ACTUALES 

INGRESOS (Miles de US$) 	: 	73.705 
COSTOS Y GASTOS (Miles US$): (58.510) 

-------- 

:B.— INGRESOS Y COSTOS PROYECTADOS 	JUN': 

B.1. INGRESOS (PAX Y CARGA) Y COSTOS AN' 

Factor Ocup. Proy Junio'93 : 
INGRESOS (Miles ds US$) 	• 
wsTIlic V CACTOS Cliles 

7 FREC. ADICIONALES DIRECTAS: 

INGRESOS (Miles de US$) 
COSTOS Y GASTOS (Miles US1): 

INGRESOS NETOS (Miles US$) 
RENTABILIDAD DEL MFTADO (%) 

75.264 
(79.312) 
-------- 
(2.949) 

-4% 

LA 
42.9% 
14 .759 

UC 

11.8W : 
(13.250); 

L_5 POR EMPRESA 



C. 	II"IFES22 Y COSTOS PEOY. 	: FPE:. A:: ::: :;LES DIRECTAS 
:c. 1. INGRESOS (PAX Y CARGA) Y COSTOS ANUALES POP EMPRESA 
, • 
: 	 AA 	UA 	LA 	UC 	, 

. 	Factor Ocup. Proy Oct'93 	: 	38.17. 	38.17. 	-0.  4e, 4v.,. 	38.17., 	. , 
: 	INGRESOS (Miles de US$) 	: 	35,818 	18,491 	13,354 	10,92C : 
, 	COSTOS Y GASTOS (Miles USI): 	(39,603) 	(19,802) (16,973) 	(13,21::.: e 

: 	 1 

: 	INGRESOS NETOS (Miles US$) : 	(3,786) 	(1,310) 	(3,619) 	•-, --,.- - . 
: 	RENTABILIDAD POR EMPRESA (%) 	-117. 	-77. 	-27% 	-.••. 
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C.2. INGRESOS F'dAX Y CARGA) Y ..1.OSTOS ANUALES DEL MERCADO 	. 

INCRESOS (Miles de US,1:)  73,U2 
COSTOS Y GASTOS 	US1): M1 E27) 

INGRESOS NETOS 	iles US1  
RENTABILIDAD DEL MERCADO (%) 	-147. 
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:D.-  TARIFAS PROMEDIO DE PASAjEROS: 

:lera Clase 
:Clíper 
:Economy 
:Excursión 
:Excursión 

:Total 

A 
El 

Part.(7.) 
segl'an 
Clase 

4.4 
17.1 
7.9 

• 

47.1 

100.0 

Taifa 

2276 
1504 
1211 
632 
405 

,NC.1 

797 
526 
424 

142 

	

1479 	: 
: 978

707 

4:1 

	

263 	: 

ING. POR PASAJ. US$ = 	51 5. 1 
YIELD (ctvs.) = 	 7 . 7 

TARIFAS X l'ASkIEU F'OR. °VISA 11 e 
•••••• 

Tarifa 
Bruta *U 

1-Z-1) 

Partiapaziones mr 
clase en cada eepresa 

AA 	1.1A 	3 	UC 

Aporte tarifas netas proeedio 
por clase y por eepresa. 
Pol 	 ir 

- 
:lera Clase 	2:76 :479 5.6 4.3 6.6 0.0 97.6 62.5 97.6 0.0 

15km 978 20.: 17.5 29.: 10.8 :36.5 105.6 
'.acey 	1211 787 7.2 7.9 7.: 3.9 c".` 1:.4  1: .5, 
:Escursi6r. A 	EX 411 U 22.5 22.0 3.8 90.5 %.7 90.5 110.3 
:ElcursiSr:8 	405 262 44 45.9 44. 52.5 15.8 122.5 :15.8 :40.1: 

:00.0 :00.3 5'.9 516.2 557.9 43.7 

: 57.9 57.: 
'f:113 8.3 6.4 
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11Rff 103 DE PASAJEROS CH1LE-E.E.U.U. 

:a& 
	

198; 	1982 	19E3 	1984 	191 	:906 	19E7 	1993 	196'9 	1990 	1991 	1992 1993 (fr. 

1TOTX. 	130,113 109,584 102,545 109,534 :04,774 222,9-35 134,839 172,:154 193,439 213,567 251,7,13 278,991 29,68) 

:MAG( 	121 -161 -61 71 -41 171 101 281 121 101 181 III 1111 

:ETRESAS 
:CHILEW6 	59,776 34,572 46,011 54,591 51,359 61,215 613,17 93,544 116,289 118,287 119,874 139,334 154,661 
:ESTAD:011E11S 59,779 62,458 49,203 44,682 41,829 52,817 63,743 64,257 57,145 71,910 110,199 110,599 12,765 : 

:111ATEPA. 	118,555 98,030 95,220 99,273 93,187 114,032 127,3 157,931 173,434 193,197 730,073 249,933 277,425 

IZ -in -31 41 -15I Za in 241 101 101 211 91 III: 

TRAS 	11,528 11,554 7,225 10,261 11,587 8,903 7,259 14,552 20,005 23,270 21,660 29,058 32,254 

.1) Para 1993 sup)re un creciaiento del aercarl) de un 111 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE TRANSPORTES 

Y TELECOMUNICACIONES 

2.- 

OFERTA DE ASIENTOS EN LA RUTA CHILE-EE.UU. 
(promedio semanal en cada año) 

EMPRESAS Y SERVICIOS 
, 1990 

OFERTA 
1992 	Variación(%) 

CHILENAS: 
Vuelos Directos 1.511 1.955 

, 
29,4 

Vuelos No Directos 1.242 1.350 8,7 
Total 2.753 3.305 20,1 
Norteamericanas: 
Vuelos Directos 325 1.259 287,4 
Vuelos No Directos 2.219 3.131 41,1 
Total 2.544 4.390 72,6 

TOTAL DIRECTO 1.836 3.214 75,1 
TOTAL NO DIRECTO 3.461 4.481 29,5 

De esta forma, los factores de ocupación 
promedio han descendido significativamente hasta situarse en nive-
les límite, como le hiciera presente en mi comunicación anterior. 
Por ello, hemos estado siguiendo muy de cerca la evolución del 
mercado bilateral. No pusimos objeción a la rebaja tarifaria que 
se introdujo para el período Abril-Junio ni al cambio de material 
de vuelo de United Arlines, por considerar que estas medidas son 
consistentes con la mantención de un ambiente competitivo aun en un 
mercado que atraviesa una etapa crítica, como es este caso. 

Sin embargo, la introducción de un vuelo 
diario adicional por parte de American Arlines a partir del mes 
próximo, conduciría a una situación cualitativamente Alistitnta. 
Como la demandad está manteniendo su tendencia del período recien-
te y los hechos prueban que los aumentos de oferta tienen escaso 
efecto en dicha tendencia, es evidente que una nueva frecuencia 
diaria directa se traducirá principalmente en una caída del factor 
de ocupación promedio, llevándolo a valores próximos al 40%, que es 
insostenible económicacmente. 	La consiguiente perturbación del 
mercado conllevará graves consecuencias para las empresas que 
participan en esta ruta. Dada la fuerte gravitación que tiene el 
tráfico con Estados Unidos en los ingresos de las compañías chile-
nas y su muy diferente tamaño en comparación con las compañías 
estadounidenses, ciertamente se verán mucho más afectadas. 



PROMEDIO OFERTA SEMANAL DE ASIENTOS DURANTE 1990 

CHILENAS 
V.DIRErTOS 
V.N0 DIRECTOS 
TOTAL 

AMERICANAS 
V. DIRECTOS 
V.NO DIRECTOS 
TOTAL 

1.5'11 
1.242 

-rwn 

2.219 

PROMEDIO OFERTA SEMANAL DE ASIENTOS DURANTE 11:1 

CHILENAS 
V.  DIRECTOS 
V.= DIRECTOS 
TOTA: 

AMET::IOANAS 
V.DIRECT^q 
V.NO DIRErTOS 
TOTAL 

MCM=DIO OFERTA SEMANAL DE ASIENTOS DURANTE 1992 

CHILENAS 
V.nIRrOTCS 
V.Nfl PIRECTnc. 
TOTAL 

AMEflICn's:Ar-
V.DIREL,O,J 
VNO DI . 	RECTOS 
TOT -=IL 

1.955 
-D=c)  

" 

1 .259 
1"-),  

•71q,-, 

PROMEDIO OFERTA SEMANAL DE ASIENTOS DURANTE 1995 

MILENAS 
V.DIflICTOS 
V.NO DIRECTOS 	1.427 
TOTAL 	"1 

AMERICANAS 
V.DIRECTOS 	1.828 
'.NO DIRECTOS 	3.063 
TOTAL 	4.891 



N2 DE PASAJEROS CCI RILAOICI A =LE 

TOTAL MUNDIAL 

TOTAL EEUU 

T.MUNDIAL EXC. EEUU 

VARLICION (1) 

TOTAL MUNDIAL 
TOTAL EEUU 

T.MUNDIAL LIC. EEUU 

1982 

654.843 
109.584 

545.259 

1983 

527.453 
102.545 

424.908 

-19 
-6 

-22 

1984 

572.847 
109.534 

463.313 

9 

9 

1985 

554.307 
104.774 

449.533 

-3 

-3 

- 4 

1986 

644.729 
122.935 

521.794 

16 
17 

16 

19.57 

760.729 
134.839 

625.950 

18 
10 

2011 

1938 

858.329 
172.354 

696.475 

14 
28 

1989 

956.610 
193.439 
í' 

763.171 

11 :Ir 

10 
12 

10 

1999 

1.953.754 
213.567 

840.187 

10 
10 

10 

1991 

1.221.622 
251.733 

969.889 

16 
18 

15 

1992 

1.330.472 
278.991 

1.051.481 

9 
11 

8 
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TRAFICO CE PASWEROS RUTA GIILE-EEUU 1992 

11 DE PASAJEROS 

:EMPRESAS 
Y 

:TRPFICOS 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 112 1983 1984 1985 1986 1987 1998 1999 1990 1911 19?: 

:TOTAL 33.327 34.055 44.464 53.438 69.452 100.811 116.048 130.06C 109.584 102.545 :39.524 104.774 122.925 134.823 172.254 193.439 213.567 251.733 272.9:: 

:CHILEMS 18.950 20.285 21.533 24.316 29.026 45,141 54.031 59.776 34.572 46.011 54.591 51.12 61.215 63.837 93.544 116.289 112.287 119.874 1.21.32 
:ESTADOLNIDOSES 12.370 11.782 19.840 26.045 36.571 46.089 52.024 58.779 63.458 49.209 44.682 41.829 52.817 62.743 64.257 57.145 71.910 110.199 
:YE BIIATERAUS 2.007 1.988 1091 3.077 3.855 9.576 9.935 11.528 11.554 7.325 10.261 11.587 8.902 7.259 :4.553 20.115 •23.370 21.660 29.35 

:CHILEMS 18.950 20.285 21.533 24.316 29.026 45.146 54.039 51.776 34.572 46.011 54.591 51.258 61.215 63.837 93.544 116.291 112.287 119.274 139.32! 

:LAN CHILE 18.150 20.285 21.533 24.316 22.126 45.149 54.039 59.776 34.572 43.067 48.302 43.592 53.824 54.897 75.976 88.503 87.241 72.351 82.24.1 
1LADEC0 2.944 6.223 7.16 7.321 8.940 17.568 27.786 31.045 47.512 57.02: 

:ESTAILN= 12.270 11.722 19.840 25.145 36.571 45.129 52.024 53.779 63.452 49.209 44.682 41.829 52.817 63.743 64.257 57.145 71.910 110.199 110.591 

18PANIFT 12.370 11.782 19.840 26.045 39.571 46.089 52.024 43.178 14.202 
:PAK AM 15.601 41.493 31.722 25.327 20.110 34.158 40.282 36.908 22.203 44.94: 41.725 
.ritm; 7.757 17.477 18.755 21.719 18.659 23.461 27.349 18.942 10.575 
031051I AIRIDES 16.393 62.414 92.1E' 

1114ITED AIRLDES 12.4' 

:NC BILATERALES 2.007 I. 3.051 3.077 3.855 9.576 9.925 11.528 11.554 7.325 :0.261 11.587 8.903 7.255 14.553 20.005 23.370 21.660 29.95e. 

1A.ARGETINAS 154: 945 1.246 660 1.022 1.518 1.225 1.1`: 
:=PERU 466 1.043 1.245 3.041 3.217 6.964 4.911 9.52•Z' 7.184 2.61 3.421 759 391 3.449 4.792 1.899 4.442 2.3:: 
:AVIANCA i.se: 2.152 1.210 712 392 AnA 455 281 64 
:ECUATORIANA 37 258 736 2.965 907 3.012 1.097 648 2.254 2.434 2.245 1.374 1.21f. 

1L.A.PARA13UAYAS 640 1.144 1.356 2.166 3.122 3.450 4.202 3.692 3.056 3.865 6.225 7.624 6.11 
IVARIG 200 228 354 610 430 226 118 182 1.312 690 816 922 1.130 1.658 
:VIASA 4 12 95 4E6 5£1 
11.A.91IVIAN3 998 611 1.022 774 281 684 1.174 1.488 1.745 2.021 3.900 4.700 5.027 8.5: 



ANEXO N2  4 
Intercambio de cartas entre JAC y Depto. de Estado 

(8 y 30 de abril dé 1993). 

172 
Nº 

Santiago, U de Abril de 1993. 

Segor 
Sam Smijth 
Director Adjunto 
Oficina de Negociaciones Aeronáuticas 
Departamento de Estado 
Estados Unidos de América 
Washington, D.C. 

De mi consideración: 

Me dirijo a Ud. en 	relación a la 
preocupación de esta autoridad por el anuncio de aumento 
de vuelos directos entre Estados Unidos y Chile que han 
efectuado American Airlines y United Airlines. 	Los vue- 
los directos transportan el 907. del tráfico de las empre-
sas bilaterales entre ambos países. 

American Airlines está anunciando 
para el mes de Junio la incorporación de 7 nuevos vuelos 
directos, que agregados a los 7 que opera actualmente, 
suman un total de 14 vuelos directos por parte de esta 
empresa. Además ella mantendrá sus 7 vuelos va Buenos 
Aires. 

United Airlines ha programado 
para el mes de Octubre la incorporación de 4 nuevos vue-
los directos (suspendiendo los 4 que opera por Buenos Ai-
res), con lo que sumará un total de 7 vuelos directos. 

De acuerdo a lo anterior, la par-
te norteamericana incoporará, en el lapso de cuatro meses, 
11 nuevos vuelos directos, es decir, aumentará su oferta 
en este tipo de vuelos en más de un 1007., en circunstan-
cias que el tráfico entre ambos paises durante este ago no 
aumentará en más de un 117. . 

/2. 
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LO LANGLOIS V. 
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De concretarse esta situación se 
estaría incrementando la oferta en una proporción varias 
veces superior al crecimiento del tráfico, sin que se ad-
viertan las razones que la justifiquen, y produciendo en 
cambio una distorsión aguda en el mercado, por la impor-
tante baja general de los factores de ocupación en los 
vuelos directos (descenderían desde un promedio del GO% a 
uno del 387.) y la.  generación de una rentabilidad negativa 
en todos los vuelos de este tipo. 

Dado que para las empresas chile-
nas esta ruta constituye una parte importante de sus in-
gresos, el aumento de oferta en la magnitud que se anun-
cia, sin que el mercado lo justifique, les produciría un 
diario financiero insostenible. 

Por eutas razones, y en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 11, párrafo 2) del Convenio de 
1989, solicito por su intermedio a la Autoridad Aeronáuti-
ca de Estados Unidos, adopte las medidas apropiadas para 
eliminar 	estas prácticas, que tienen un efecto adverso 
sobre la posición competitiva de las líneas aéreas chile-
nas, antes que aquellas comiencen, con la duplicación de 
los servicios directos de American Airlines. 

Saluda atentamente a Ud. 



Department of State 
Washington, D.C. 

April 30, 1993 

Mr. Juan Pablo Langlois V. 
Secretary General 
Civil Aeronautics Board 
Ministry of Transport and Telecommunications 
Santiago, Chile 

Dear Mr. Secretary General: 

Thank you for your letter of April 8, which I have only just 
rece ived. 

In your letter you express concern regarding the plans of 
the U.S. airlines to increase direct service between the 
United States and Chile startíng in June. You state that 
this additional capacity will have an adverse effect on the 
competitive position of the Chilean airlines. 

We have discussed your concerns with competent officials of 
the' two U.S. airlines that offer combination service to 
Chile. Representatives of United Airlines state that they 
have no current plans to increase their number of direct 
flights to chile. United's service will remain at three 
weekly direct flights and four via Buenos Aires. 

Representatives of American Airlines have informed me that 
their plans to increase direct service between our two 
countries are based on their perceptions that there is 
demand for this improved service and that this demand will 
stimUlate market growth and increase the pool of passengers 
available for the airlines of both the United States and 
Chile. They also stated that they were not in a position to 
offer services if they did not believe they would be 
prof itable. 

Our market figures show that between 1990 and 1992, traffic 
between the United States and chile increased by 55.7 
percent. During the most recent one year period, 1992 
compared .to 1991, txaffic inereased by 19.8 percent. In 
1992, 245,311 passengers traveled between the United States 
and Chile, compared to only 157,599 in 1990. chilean 
airlines benefitted from the increase in passengers carrying 
134,926 passengers in 1992, compared to 117,179 in 1990. 

.T  I --  11 --  ir i P: 	1Q 	171 n 
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Air service, especially direct air service, substantially 
increased between the United States and Chile during the 
1990-1992 period. While the additional air service is 
perhaps not the only reason that traffic grew by 55.7 
percent during a two year period, 1 think that it most 
certainly played a .significant role in stimulating the 
market. 

 

In closing, let me assure you that we understand your 
- cOncern and that we will be closely watching the U.S.-chile 
fllarket at service s increase. 

lik 	:Yours truly, 

,Samuel V. Smith 
Deputy Director 
Office of Aviation Negotiations 
Department of State 

'Washington, D.C. 



ANEXO N2  5 
de fecha 24 de junio de 1993 

FIEPUBLICA DE CHILE 

NMNIS11111(1 DF inANspnws 
Y I LLLCUMUNICACIONES 

MINUTA 

PROBLEMAS DE LA AVIACION COMERCIAL CHILENA 

	

1. 	Las empresas aéreas chilenas están en una situación económica 
comprometida, lo que ha planteado un debate sobre sus causas 
y las posibles soluciones. Los temas concretos en discusión 
son: 
- el conflicto con EE.UU. 
- la estructura industrial del sector en el país 
- el marco legal y de política para el sector. 
Los tres están relacionados pero son distinguibles para fines 
de análisis. En primer lugar, cualquier cosa que se haga con 
respecto a los dos últimos apenas podría incidir en el prime-
ro. Segundo, la solución que se de al conflicto con EE.UU. 
tendrá un impacto sustantivo en la industria nacional. Terce-
ro, no obstante, resolver este conflicto no termina con las 
dificultades de esta industria; lo mismo puede decirse del 
marco legal. Problemas similares, o peores, a los de las 
empresas chilenas existen generalizadamente en el mundo occi-
dental, y en particular en Latinoamérica, independientemente 
del tamaño de las empresas ,y de las políticas más o menos 
restrictivas de las autoridades. 

MARCO DE POLITICA 

	

2. 	La política en materia de aviación comercial, reafirmada en el 
proyecto de ley enviado al Congreso, tiene los siguientes 
ejes: 

a) Incentivar la existencia de empresas aéreas chilenas en 
un ambiente competitivo, mediante la apertura del acceso 
al mercado chileno (nacional e internacional) sujeta a 
reciprocidad. 

b) Dar a la reciprocidad el contenido esencial de igualdad 
de oportunidades (no de resultados), para cautelar el 
interés de los usuarios, y procurar que las oportunidades 
estén abiertas a cualquier empresa chilena (múltiple 
designación). 

c) Limitar la intervención de la autoridad al manejo de la 
reciprocidad y a salvaguardar la existencia de condicio-
nes competitivas en los mercados, haciendo lo más trans-
parente posible su actuación. 

d) Dar flexibilidad a la autoridad para proceder en las 
negociaciones internacionales buscando una adecuada 
combinación del interés nacional, el de los usuarios y el 
de las empresas aéreas.' 

e) Compatibilizar los requisitos de nacionalidad inherentes 
al ejercicio de derechos de tráfico con las demandas del 
proceso de globalización que vive la industria. 

3. 	En cuanto a tarifas y capacidad de los servicios, esta polí- 
tica global implica lo siguiente: 



REPUBLICA DE CHILE 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES 

2.- 

a) libertad de tarifas, salvo que otro Estado no la acepte 
o que ellas sean anticompetitivas. En este último caso, 
cuando no esté regulado por un Convenio internacional, se 
establece en el proyecto de ley un mecanismo de interven-
ción de la Comisión Antimonopolios. Sin embargo, es por 
lo menos extremadamente improbable que otro país acepte 
una intervención de este organismo en este tema, por lo 
que la vía más practicable donde haya acuerdos liberales 
es incluir cláusulas de resguardo frente a tarifas anti-
competitivas. La actuación de la Comisión Antimonopolios 
serviría entonces para el cabotaje, para tarifas interna-
cionales cobradas por empresas chilenas o por empresas 
extranjeras que operan sin el amparo de acuerdos interna-
cionales que contengan regulaciones específicas y, even- 
tualmente, para algún caso conflictivo; 	J 	/7 

b)  libertad de frecuencias y material de vuelo, iempre que 
haya reciprocidad o no se produzcan "shocks' de oferta 
que tengan efectos anticompetitivos. A 	erencia de las 
tarifas, en que predomina actualmente una actitud liberal 
en todo el mundo, es frecuente que la capacidad esté 
regulada en los acuerdos y sea objeto de continuas nego-
ciaciones. En convenios liberales, parece esencial que 
existan vías para impedir "shocks" de oferta por acuerdo 
de las autoridades, lo que puede conducir a regulaciones 
temporales. Un caso no contemplado en el proyecto de 
ley, por improbable, es el de un "shock" por parte de una 
empresa de un país con el que no hay acuerdo. No obstan-
te, está ahora claro que en ese evento podría actuar la 
Comisión Antimonopolios sin necesidad de nuevas disposi-
ciones legales. 

II 	CONFLICTO CON EE.UU. 

4. 	El problema que está planteado aquí es el de la salvaguardia 
de condiciones de competencia leal dentro de un Convenio 
liberal. Tiene dos aspectos: 

las debilidades del mecanismo de doble desaprobación de 
tarifas, expuestas en un documento que envió la autoridad 
chilena en Enero de este año y que no ha recibido res-
puesta; 
el caso de las nuevas frecuencias propuestas por las 
empresas norteamericanas, que representan un "shock" de 
oferta, tratado en la reciente reunión de consulta. 

La cuestión de fondo es si es sostenible un Convenio liberal 
con EE.UU. Para que ld sea, es imprescindible un acuerdo 
sobre los dos puntos mencionados, cuyo contenido se visualiza 
como sigue: 

en cuanto a tarifas, un Adéndum que explicite la defini-
ción de las distorsiones de precios contempladas en el 
Convenio o la intervención de alguna entidad que dé 
garantías de objetividad; 	 dale/4.0(i 
una fórmula de regulación del aumento de capacidad por mj.-45 
unos dos años. 

De no haber condiciones para un acuerdo semejante, no parece 
haber otra opción que un replanteamiento global de la relación 
aeronáutica con EE.UU. Como se basaría en la inviabililidad 
de acuerdos liberales con ese país, se traduciría en negociar 

"kv(ft-11`()1/ 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE TRANSPORTES 

Y TELECOMUNICACIONES 

3.- 

1ID ~s'u mmotdo, lo( II nido DI CDDynDID dn 1989 (in] r)ngrnsn, 
comunicando que no será ratificado, y desahuciando el de 1947. 
Esta sería también la respuesta apropiada a una eventual 
sanción a las empresas chilenas. 

5. 	Se considera claramente preferible el primer camino pero la 
decisión depende de la posición norteamericana, que hasta 
ahora no está del todo clara. Indicios recientes apuntan a 
que esperarán el fallo de la Comisión Resolutiva, a menos que 
se demore. Esto parece consistente con privilegiar el aspecto 
jurídico-formal del conflicto sin pronunciarse sobre los 
plantemientos concretos de la parte chilena. Esperar el fallo 
de la Comisión Resolutiva es inconveniente porque si es favo-
rable a las empresas chilenas, desatará la escalada de res-
tricciones y si no lo es, atará de manos a la autoridad aero-
náutica nacional. Es fundamental, por lo tanto, saber pronto 
si hay posibilidades reales de llegar a acuerdo. 	A este 
efecto, se recomienda: 
- mantener presión sobre las autoridades norteamericanas en 

cuanto a solicitar respuesta a lo planteado, haciendo ver 
que está en juego el Convenio; 

- analizar a fondo los dos escenarios posibles con las 
empresas chilenas, en orden a precisar el campo de nego-
ciación. 

Estando abierta también la posibilidad de que en cualquier 
momento se presente una queja al DOT, se recomienda contratar, 
en términos flexibles, asesoría legal en EE.UU. Por último, 
se recomienda formalizar la instancia de seguimiento del 
problema que ha venido funcionando, especificando su composi-
ción y atribuciones, y diseñar una estrategia comunicacional. 
Es deseable que ésta sea compartida por las empresas. 

III SITUACION DE LA INDUSTRIA NACIONAL 

6. Se ha puesto en el tapete una posible fusión de Lan Chile y 
Ladeco. Hace algún tiempo, la Comisión Preventiva Central 
opuso reparos a esta idea basándose en que tendría consecuen-
cias negativas en el mercado doméstico. Surgen dos preguntas: 
¿qué oportunidades y amenazas presenta la fusión, en una 
perspectiva estratégica? 
¿corresponde, y de qué manera, que el Estado intervenga en 
esta materia? 

7. Con respecto a las oportunidades y amenazas, no hay anteceden-
tes sólidos para emitir una opinión de conjunto. Ciertamente, 
las dificultades que enfrentan las empresas chilenas las 
tienen también empresas mucho más grandes y que incluso gozan 
de una posición monopólica en su país. Pero igualmente cierto 
es que se aprecia una fuerte tendencia a la integración de 
empresas para ofrecer servicios acordes con la globalización 
del mundo. 	Dada la escala de las compañías chilenas, la 
pregunta por la globalización es con qué grandes se asociarán 
más que entre ellas. Ahora bien, los beneficios principales de 
la integración están asociados a la Conformación de grandes 
redes y muchos de ellos pueden alcanzarse mediante una coordi-
nación operacional. Incluso, cabe dudar si el futuro de las 
empresas chilenas está en desarrollarse como compañías de 
nicho o como componentes de megaempresas y cuáles son las 
alianzas adecuadas en cada caso. 	Es decir, en el ámbito 
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internacional el panorama es abierto. En lo que concierne al 
cabotaje, es evidente que una fusión implica riesgos para la 
competencia. Pero la colusión de dos empresas no es nada 
improbable y tendría efectos parecidos. Por lo tanto, lo 
esencial es mantener barreras de entrada pequeñas y una capa-
cidad de regulación de conductas monopólicas, como está con-
templado en el proyecto de ley. /. 

) 	c2(< 

8. 	Por lo anterior, se recomienda: 
- adoptar una actitud neutral,ante una eventual fusión y 

procurar que se levante el reparo de la Comisión Preven-
tiva; 

- insistir en que CORFO venderá su participación en Lan 
Chile, en cuanto las circunstancias lo permitan; 

- reiterar que lo que compete al Estado en este sector es 
definir el marco normativo y para ello se elaboró el 
proyecto de ley, cuyas disposiciones se consideran sufi-
cientes para un desarrollo apropiado del sector (en lo 
que éste depende de la legislación interna) cualquiera 
sea la decisión que adopten las empresas sobre su futura 
organización. 

IV 	POLITICA AERONAUTICA 

9. Se ha propuesto la formación de una Comisión de alto nivel 
para el análisis de los problemas del sector y la elaboración 
de recomendaciones de política, iniciativa que ha sido impul-
sada por las empresas chilenas. Desde hace algún tiempo, han 
venido reclamando que no existe una política aérea en Chile y 
que a ello se deben muchos de sus problemas. En realidad, hay 
una política de la que discrepan, como ha quedado de manifies-
to en las observaciones que formularon al proyecto de ley. 
Algunas de ellas apuntan en un sentido proteccionista, desta-
cando el concepto de reciprocidad efectiva y practicable que 
proponen y la transformación en deber de la facultad de la 
Junta de Aeronáutica Civil de aplicar restricciones a las 
empresas extranjeras por motivos de reciprocidad. 

10. Considerando que los temas relevantes en que cabe participa-
ción al Estado están contenidos en el proyecto de ley que está 
en trámite en el Congreso, en cuya elaboración se consultó a 
las empresas, se estima que sería inconveniente generar una 
instancia de debate paralela. No obstante, podría preguntarse 
a las empresas si tienen una agenda de temas independiente del 
proyecto de ley, la que podría abordarse de manera programada 
por los conductos pertinentes. 

SANTIAGO, 24 de junio de 1993 
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MINUTA RESERVADA RELACION AERONAUTICA CHILE  - EE.UU.  

SITUACION DE LOS TRATADOS 

1.1 En relación con el Tratado de 1947, frente a la 
• posibilidad de proceder a denunciarlo sería necesario considerar 
'que: 

- Su Art. X dispone que continuará en vigencia por 
un año a partir del momento dol anuncio de una de las partes 

.,.comunicando su intención de ponerle término. 

- En este período do un año, se producirían de todos 
modos los eventuales perjuicios que esgrimen las Compañías 
Nacionales derivados de la no aplicación de la cláusula "De no 
limitación unilateral de capacidad", regla base del acceso libre 
de mercado. 

- Introduciría un factor de mayor inestabilidad en 
las relaciones aeronáuticas entre ambos paises. con consecuencias 
para las compañías chilenas difíciles de prever. 

- Sería mal recibido, por la 	Administración de 
EE.UU., que vería, en un acto de este tipo, una nueva prueba de 
la invocada falta de consistencia de Chile, que recurriría a un 
acto político-diplomático extremo frente a una situación donde 
estiman que hemos sobre-reaccionado al igual que en la Reunión de 
Consulta de 	1991. En dicha oportunidad, planteamos una visión 
pesiml-  a, sobre los problemas tarifar los y,de frecuencia que nos 
preocu,  iban en la época. 	Sostienen. los negociadores de EE.UU., 
que a pesar de nuestros temores la,actividad creció en los años 
siguientes beneficiando ampliamente también a las compañías de 
bandera nacional. 

- Denunciar el tratado tendría un innegable impacto 
negativo en los demás temas de nuestra • agenda con EE.UU., 
especialmente en nuestras relaciones comerciales. 

- Por otra parte. poner término anticipado al 
tratado de 1947 para provocar la negociación de uno nuevo, 
tampoco sería una razón de peso. pues ya tenemos el de 1969, que 
Chile aún no ha ratificado y por cuyo motivo no tiene aún plena 
vigencia. 

- En la hipótesis, de que una denuncia efectivamente 
diera lugar a una nueva negociación, la cual tomaría un tiempo no 
despreciable, nos veríamos enfrentados con una posición muy firme 
de EE.UU., de negociar un acuerdo do cielos abiertos de 
conformidad con las conclusiones de la Comisión creada por el 
Presidente Clinton para estudiar los temas de la industria 
aeronáutica de EE.UU. 
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1.2 'En relación con el Tratado de 1989: 

- No cabe denunciarlo, sino retirarlo de su trámite 
de aprobación parlamentaria, acto que no parece aconsejable por 

-cuanto sería también considerado como una señal negativa, que no 
• • tiene como contrapartida ningún efecto práctico y si un contenido 

político de beneficios dudosos pa•- a Chile. 

Resumen: No debemos tocar los actuales instrumentos, ni 
mencionar una eventual denuncia o retiro, 	sin preparar 
previamente los contenidos de una relación mutuamente aceptada. 

. gBJETIVOS95,h1.gps;11 

La actual situaeión, ha permitido ganar algún tiempo, 
que esta agotándose, para una discusión amplia del tema. Esta 
percepción obliga a definir un objetivo de negociación y los 
modos e instrumentos para obtenerlo. 

En nuestra opinión este objetivo debe cohsiderar: 

Mantener un marco para nuestra •relación aérea. 

- 	Introducir, mediante ,gcuerdos de Cancillerías - 
Memorándum de Entendimiento- o acuerdos de autoridades 
aeronáuticas, elementos que permitan manejar transitorir-ente 
crisis de esta naturaleza. Esto sería más aceptable en la óptica 
de EE.UU. sin tocar las disposiciones do los Tratados. 

- Expresar que, de acuerdo con nuestra común 
política de libre mercado. Chile estaría en condiciones de 
programar un aumento gradual de las frecuencias atendiendo al 
crecimiento del mercado en un período do tiempo a considerar, 
como por ejemplo los últimos 3 años, para en un plazo también a 
determinar liberar totalmente el mercado. 

- Para estos efectos solicitar a las compañías 
norteamericanas las Informaciones de operación de la ruta, que 
fundamentan, en su .opinión, la necesidad de un aumento de 
frecuencias. 

- Establecer de manera clara el compromiso de las 
compañías de ambos países que no_entiarán_en_usya_pelMca_dp 

-depredación de tarifas para capturar el mercado ampliado:. 
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3. 	MODALIDAD DE NEGOCIACION 

Del análisis realizado 'se ha concluido que la futura 
negociación debe ser realizada a nivel político. Para facilitar 
su concreción deberíamos prepararla realizando algunas acciones 
como: 

Utilizar los viajes de autoridades nacionales a 
EE.UU. para introducir en sus agendas de trabajo, cuando sea 
procedente, un punto explicativo de la posición de nuestro país y 
sensibilizarlas para obtener su cooperación en la solución de 
esta cuestión. 

- En este sentido debe valorarse el reciente 
encuentro del Sr. Ministro e Transportes de Chile, en Venezuela, 
con el Ministro de Comercio de EE.UU. Sr. Brown donde este último 
señaló que pose a no ser una materia do su Departamento entraría 
en contacto con su colega de Transportes Sr. Félix Pena con el 
objeto que ambos sostengan un encuentro sobre el tema. Se estimó 
conveniente prever de un día do la semana que se inicia el 26 de 
julio próximo. 	Se debe aprovechar la oportunidad para mantener, 
un encuentro exploratorio que permita a la más alta autoridad del 
DOT tener una información directa sobro nuestra posición. 	Para 
estos efectos deben enviarse las correspondientes instrucciones a 
la Embajada de Chile en EE.UU. 

- Colecar el tema en la agenda de la visita del Jefe 
del Cono Sur do el Depto. de Estado senor Ronald Planty 

prevista para los días 22 al 213 de julio próximo. 

Considerar plantear el 'caso en el "Consejo 
Bilateral sobre el Comercio y le •Inversión Chile - EE.UU." que 
tiene fijada su quinta reunión el 29 de septiembre próximo. 

- Realizar contactos, a través de nuestra Embajada 
en EE.UU., con parlamentarios vinculados a tema de América 
Latina. de Chile , así como con las Comisiones de transporte del 
Senado y Cámara de Representantes de EE.UU. para explicar nuestra 
posición y solicitar apoyo para solución de consenso::. 

- Continuar .o intensificar los contactos con los 
Representantes de las Líneas Aéreas de EE.UU. en Santiago para 

su cooperación e ideas para buscar  
agresentándoles adicionalmente la inconveniencia (.1,  

-ción que puedo derivar en reacciones "nacionalis,. 
a-seadas. 

•• , 
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Obtener .111-i acuerdo preliminar con las compañías 
chilenas en orden a que manifieAen su disposición de suspender 
el procedimiento en curso de la "Comisión Resolutiva", si la 
necesidad de llegar a un buen tórmino en las negociaciones así lo 
requirie. Del mismo modo debería insistirse ante las autoridades 
de EE.UU. para que las compañías americanas concuerden en no 
llevar el tema al DOT'o suspender su intención si este se hubiere 
iniciado. 

Evitar declaraciones en la prensa de personeros 
relacionados con el tema, durante este período. 

4. 	APP.T.TrAn. 

Es necesario referirse a esta posibilidad como un 
procedimientO alternativo: 

El Art. XI - Convenio 1947, dispone que cualquier 
flivergencia, que no pueda ser solucionada por medio de consultas, 
será sometido a informe consultivo del Consejo de la Organización 
de Aviación Civil Internacional, a menos que las_par_tes.  convengan 
en someterlo a decisión arbitral de ese organismo u otro 
designado por las Partes Contratantes. 

Someter el caso al Consejo.de la OACI representa: 

a) La ventaja de ventilar políticamente el caso en un 
foro público, donde EE.UU. difícilmente podría 
eludir el tema de la- -  "prácticas predatorias o 
desleales". 	La desventaja de esta acción dice 
relación con la política oficial de la 0A(C que 
propende a la apertura de cielos entre las Partes. 

b) Chile, no es miembro del Consejo de la OACI, lo 
fue hasta el ario pasado, tiene acreditado como 
Representante Observador a nuestro Embajador en 
Canadá. Consecuentemente no cuenta con 
infraestructura de apoyo en Montreal y no tiene 
los contactos e influencia política que tiene 
EE.UU., que es miembro del Consejo y con 
Representación permanente en la Sede. 

Si pensamos en estudiar los otros organismos o 
modalidades de arbitraje es obvio que EE.UU. Insistiría en el 
previsto en :el Convenio de 1989, que establece un tribunal 
arbitral de tres jueces, uno por cada parte, y un tercero de 
común acuerdo o en caso de discenso por el Presidente de la OACI. 

• ."1.--W.::•••,;":- t••,_“.•• 
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Esto procedimiento. entre el nombramiento de los 
árbitros, hasta el fallo puede llevar como mínimo hasta unos 180 
días de duración. Los gastos del procedimiento serán sufragados 
por las Partes por mitades, debe tenerse en cuenta, asimismo, que 
un procedimiento de eTta naturaleza también tiene un costo 
elevado. 

Finalmente, cabe destacar que no obstante Australia en 
su caso con EE.UU. recurrió al arbitraje, el DOT procedió de 
igual forma a aplicar sanciones. 	Recordaremos que en este 
problema las Partes adoptaron una solución política para manejar 
el tema hasta 31/12/93. 

La autoridad aeronáutica chilena no ha estimado 
oportuno recurrir al arbitraje considerando las razones 
expuestas, opinión que compartimos. 

5. PROCEDIMIENTOS LEGALE.SAN_EEAM„ 

Las compaMas de EE.UU. aún no han iniciado 
oficialmente el procedimiento de reclamo del Acta sobre Aviación 
Civil. So tiene información leservada quo DOT esta solicitando 
antecedentes a las compafiías chilenas, que puedo responder a una 
cuestión normal de petición do la autoridad aeronáutica o al 
inicio de las acciones previstas en el Cap. 14 Parte 213.3 de la 
Ley le Aviación Civil de EE.UU. que permite al DOT a actuar de 
of; o, sin necesi5lad de petición de Parte, en un procedimiento 
ráp.  lo 10-15 días y sugerir una sanción que debe ser adoptada por 
resolución del Presidente de los Estados Unidos. 

Esta última modalidad es un procedimiento muy r 'ido y 
sin las mismas instancias plobaterias de lo establecido en el 
IATFCPA. La posibilidad que el Gobierno de EE.UU. lo utilice 
introduce un nuevo elemento de urgencia en la solución del 
problema. 

Asimismo, es necesario ponderar la conveniencia que el 
Gobierno de Chile se haga Parte en cualquiera de estos 
procedimientos, nombrando y/e contratando abogados para que 
represente sus intereses o hagan algún tipo de requerimiento o 
presten asesoría. 

Conviene recordar que en el proceso que conoce la 
Comisión Resolutiva en Chile las líneas aéreas americanas han 
concurrido a presentar 	sus descargos sin participación conocida 
del Gobierno y/o Embajada de EE.UU. en Santiago. 
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Asimismo, reviste importancia analizar en su momento a 
quien  son dirigidas las notificaciones si a particulares o al 
Gobierno de Chile. 

En todo (-.~ e5-, pertinente analizar la conveniencia de 
hacerse parte do un proceso, atendiendo a la experiencia con 
otros casos, como por ejemplo el de las uvas con una posibilidad 
del desgaste político, reconociendo por otra parto jurisdicción a 
la Administración de Er.UU. para interpretar un Convenio, acto 
que en lo menos seria tanto o mAs violatorio del mismo como el 
alegado por EE.UU. en relación con la actuación de la Comisión 
Resolutiva. 

Se estima importante 
necesidad de atender cualquier 
EE.UU. en este sentido e 
oportunamente, con el objeto 
eficazmente por la vía político 

alertar a las empresas sobre la 
requerimiento de la autoridad de 
informar a nuestro Gobierno 
que se pueda actuar también 

- diplomática. 

6.  pRoPuEsip FORMAI. nE mivws NEGOCIACIONES 

Sería conveniente manifestar al Departamento de Estado, 
antes do fin del presento mes, nuestro interés de Iniciar 
negociaciones a nivel político -a la mayor brevedad- reiterando 
que siendo nuestro interés compartido mantener la -política de 

' ->s abiertos y libre mercado estimamos que es necesario buscar 
un,_ salida a la crisis en los términos del punto 2 de este 
documento, separando las cuestiones de principios, que 
aparentemente nos sitúan posiciones diferC4ntes, para 
concentrarnos en la adopción del mecanismo transitor"o que 
permita hacor subsistir el actual sistema. 

De no prosperar estas iniciativas pensamos que debería 
solicitarse autorización al Sr. Presidente de la República para 
reestudiar, seriamente, una revisión de la aplicación de la 
política de cielos abiertos por parte de nuestro país. 

• "-• 	 • • ...?..••••••••!›..i.;. 
• • • ' 	• 	• 



ANEXO Nº 7 
Estadísticas 

REPUBLICA DE CHILE 
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PARTICIPACION EN EL TRAFICO AEREO INTERNACIONAL 
CON ORIGEN O DESTINO EN CHILE 

(en porcentaje) 

A) PASAJEROS (considerando Pax-Km) 

EMPRESAS AÑO 
1977 1982 1987 1992* 

CHILENAS 31,1 26,0 31,8 35,8 
SUDAMERICANAS 18,4 19,1 21,0 23,9 
NORTEAMERICANAS 20,3 21,9 19,6 14,8 
EUROPEAS 30,2 33,0 27,6 24,0 
OTRAS -- -- __ 1,5 

TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 

* Periodo Enero -Septiembre 1992 

B) CARGA (considerando Ton-Km) 

EMPRESAS 
1977 1982 

AÑO 
1987 1992* 

CHILENAS 44,3 44,4 45,9 64,0 
SUDAMERICANAS 12,3 13,1 7,6 5,5 
NORTEAMERICANAS 4,9 6,7 13,3 8,5 
EUROPEAS 38,5 35,8 33,2 22,0 

TOTAL 100,0 100.0 100,0 100,0 

* Período Enero - Septiembre 1992 
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EVOLUCION TRAFICO COMPAÑIAS AEREAS CHILENAS 1982 - 1992 

A. INTERNACIONAL 

Al. PASAJEROS 

TRAFICO (Miles Pax-Km) CRECIMIENTO ANUAL (%) 
1982 1986 1991 1982-86 1986-91 1992* 

Mercado Chileno 2.898,5 2.854,7 5.479,5 (0,4) 13,9 10,0 
LAN 1.068,4 1.152,1 1.471,0 1,9 5,0 13,7 
LADECO 93,6 197,8 644,2 20,6 26,6 19,3 

A2. CARGA 

TRAFICO 
1982 

(Miles 
1986 

Ton-Km) 
1991 

CRECIMIENTO ANUAL (%) 
1982-86 1986-91 1992* 

Mercado Chileno 231,9 284,9 672,0 5,3 18,7 13,2 
LAN 74,7 80,4 208,8 1,9 21,0 15,1 
LADECO 1,3 2,4 61,6 16,6 91,4 67,6 
Fast Air 48,3 40,2 142,3 (4,5) 28,8 25,3 

B. CABOTAJE 

Bl. PASAJEROS 

TRAFICO (Miles Pax-Km) CRECIMIENTO ANUAL (%) 
1982 1986 1991 1982-86 1986-91 1992* 

LAN 254,3 298,0 416,9 4,0 6,9 51,6 
I LADECO  378,0 299,5 396,8 (5,7) 5,8 31,8 

B2. CARGA 

TRAFICO (Miles Ton-Km) CRECIMIENTO ANUAL (%) 
1982 1986 1991 1982-86 1986-91 1992* 

LAN 7,63 7,45 8,05 (0,6) 1,6 15,4 
LADECO 5,92 6,68 7,75 3,1 3,0 1,6 

*. 	Período Enero-Septiembre 1992 respecto al mismo en 1991. 
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RESULTADO 1991 DE LAS 10 MAYORES AEROLINEAS LATINOAMERICANAS 
(millones U$) 

COMPAÑIA VENTAS 

UTILIDAD 

NETA OPERACIONAL 

Varig 2.013 (138,0) (242,0) 
Mexicana 978 (36,6) (40,4) 
Aerolíneas Argentinas 793 (35,4) 18,2 
Aeroméxico 766 1,1 1,8 
Vasp 424 (214,3) (45,5) 
Avianca 404 (51,3) (34,8) 
Cruzeiro do Sul 362 (40,0) (39,0) 
Transbrasil 351 (60,6) (39,3) (kolw,2, Viasa 289 (65,5) (56,2) 
Pan Chile 261 3,5 12,1 50  (x) 

13o  



ANEXO 2  

ANALISLS DE LA RUTA SANTIAGO-MIAMI 

1. El análisis que sigue se refiere únicamente a los vuelos directos entre ambas 
ciudades, que concentran la gran mayoría de la demanda en esta ruta (80-90%, 
según el caso) y que las empresas estadounidenses han propuesto aumentar. 

2. Demanda 

El 82% de los pasajeros transportados en la ruta en 1992 por empresas de ambos 
países viajó en vuelos directos, lo que representa 211.534 pasajeros. 

Para 1993 la demanda se estima bajo las siguientes hipótesis: 

La tasa de crecimiento del mercado es del 12% anual; 

Hay una mayor oferta de servicios directos, que son preferidos por los 
usuarios, en comparación á ario anterior. 

De mantenerse la situación de oferta existente en Mayo de 1993, la demanda en 
dichos servicios, en el período Julio 1993-Junio 1994, se estima en 263.573 
pasajeros. Para el caso en que se introduzcan las frecuencias adicionales 
propuestas, la demanda proyectada en igual período aumenta a 276.445 pasajeros, 
lo que constituye un 90,2% del total estimado para la ruta en empresas bilaterales. 

3. Oferta 

La oferta media semanal de asientos en vuelos directos fue en 1992, en cada 
sentido, de 1.908 para las empresas chilenas y 1.539 para las empresas 
norteamericanas. La oferta existente en Mayo de 1993 es, respectivamente, de 
2.387 y 2.239 asientos por semana. Las nuevas frecuencias propuestas por las 
empresas norteamericanas llevarían su oferta a 4.431 asientos por semana, a partir 
de Septiembre próximo. 
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4. 	Factores de Ocupación (vuelos directos) 

Para los distintos escenarios planteados, los factores de ocupación promedio del 
mercado se calculan en la siguiente tabla. 

Escenario 
	

Demanda u 	Oferta u 	Factor Ocupación 

	

(pax/semana) 	(asientos/semana) 	(96) 

A. Situación 1992 	4.068 	 6.894 	 59,0 

B. Situación 
Mayo 1993 	5.069 	 9.252 	 54,8 

C. Propuesta 
Septiembre 1993 	5.316 	 13.636 	 39,0 

Ji Ambos sentidos 

La situación en Mayo de 1993 presenta una importante sobreoferta. El factor de 
ocupación promedio reportado por TATA en vuelos internacionales en el primer 
trimestre de 1993 es de 64%, muy superior al estimado en todos los escenarios 
arriba descritos. A la actual tasa de crecimiento de la demanda, al introducir el 
aumento de capacidad propuesto por las empresas norteamericanas y sin 
considerar nuevos aumentos de oferta, se requerirían 4 años para que el factor de 
ocupación logre retornar al valor de 1992. 

	

5. 	Análisis Económico 

Para poder estimar las consecuencias económicas sobre el mercado de estos 
factores de ocupación, se llevó a cabo un detallado estudio de ingresos y costos. 

Ingresos 

Las estimaciones se basaron en: 

demanda estimada en período Julio 1993-Junio 1994, distribuida por clase 
según datos reportados para 1992; 
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• ingreso neto por tarifas de pasajeros de cada clase, basado en datos 
proporcionados por las empresas chilenas y en comprobaciones 
independientes; 

• ingreso neto para carga, basado en los datos más recientes reportados por 
todas las compañías en términos de toneladas transportadas por vuelo y 
estimaciones de la tarifa neta. 

Costos 

Las estimaciones se basaron en: 

• Datos publicados por AVMARK Inc. para 1991, complementados por 
estimaciones propias basadas en información entregada por las empresas 
chilenas. 

• Considerar por separado el costo directo de cada tipo de avión que opera 
en la ruta, incorporándole un porcentaje de gastos generales a cada 
empresa. Para esto último, se empleó información directa de las empresas 
chilenas y los reportes de las empresas norteamericanas sobre sus rutas de 
América Latina y Caribe. 

No se pudo disponer de datos más específicos de las empresa norteamericanas, 
los que les fueron solicitados pero rehusaron entregarlos. 

6. 	Resultados Estimados 

Los resultados obtenidos para el período considerado son: 

Ingresos netos totales 
	

132,5 MM US$ 
Costos totales 
	

197,5 MM US$ 
Resultado (Pérdidas) 
	

(65,0) MM US$ 

Este resultado emerge de simulaciones efectuadas utilizando hipótesis 
conservadoras en materias de tarifas netas y de ciertos elementos de costo, a la 
vez que considera las nuevas frecuencias propuestas por las empresas 
norteamericanas. 
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Los costos totales se ven afectados por el empleo por parte de uno de los 
operadores de la ruta, de un tipo de avión que tiene altos costos operacionales. 
Aún suponiendo que éste se reemplace por otro avión de características más 
adecuadas para la ruta, las pérdidas totales estarían por sobre los 35 MM US$ en 
el ario. 

Bajo similares hipótesis, se concluye que con la oferta existente en la actualidad, 
los ingresos del mercado apenas alcanzan para cubrir los costos. Con la nueva 
oferta propuesta, suponiendo que se mantuvieran a futuro las tarifas netas actuales, 
y con la evolución que muestra la demanda, sólo se cubrirían los costos a partir 
de 1996. Entretanto, los operadores deberían soportar pérdidas en la ruta de al 
menos 80 MM US$. 

7. 	Conclusión 

El análisis aquí resumido indica que el mercado se encuentra actualmente en una 
situación límite. 

Tanto el análisis de factores de ocupación como el de ingresos y costos 
demuestran que los incrementos de ofertas propuestas conducirían a una situación 
insostenible y que esta se mantendría por un período prolongado. 

Dada la magnitud de las pérdidas involucradas en dicho escenario, es evidente 
que en breve plazo sería previsible el retiro forzoso de servicios por parte de los 
operadores con menos capacidad económica y resistencia. Pero cabe advertir 
que el severo desequilibrio generado por el incremento de oferta, hace plausible 
preveer una agravamiento aún mayor de la situación aquí descrita, al desatarse 
guerras de precios u otros eventos que agudicen todavía más el problema, 
obligando a anticipar decisiones a los operadores más débiles, sin importar la 
eficiencia de ellos en relación con los otros operadores. 

Mayo de 1993 



"Prefiero que Corfo 
se mantenga en LAN" 

-¿Cómo ve el futuro de la aeronáutica comercial 
en este cuadro? 

-Sumamente grave. En Washington incluso han surgi-
do amenazas de represalias. Cosas como por ejemplo decir 
si usted no permite el aumento de la frecuencia de vuelos de 
las líneas norteamericanas no entra más a Miami o a Los 
Angeles o les restringe las frecuencias. 

-¿Usted cree que LAN y Ladeco deberán fusionarse 
y formar In I,ANd eco? 

-No tengo una bola de cristal, pero mientras más grande 
la empresa mejor resisten los golpes. Podría ser una solu- 
ción, en Europa Se unieron varias líneas para hacer frente a 
la competencia. Pero fíjese que pese a todo hay interesados 
en comprar las acciones de LAN en poder de la Corfo. 
AeroMéxico ha mostrado interés y también East A ir. 

-¿Usted cree que debe venderse et 23 por ciento de 
acciones de LAN en poder de Corro? 

-Ami no me corresponde pronunciarme sobre ese tema. 
Pero si me pregunta mi opinión personal yo le digo que 
prefiero que sigan en manos de la Corro.. 

-¿Usted cree que una mayor cooperación entre lí-
neas sudamericianas ayudaría? 

-Nosotros hemos dicho muchas veces que es necesario 
buscar una cooperación regional pues este es un problema 
de continentes. Mire tenernos a Varig, que es una empresa 
impon ante, t arnbién está Aerolíneas Argentinas y con ellas 
se podría tomar alguna iniciativa. El ideal sería tener una 
unidad latinoamericana para (.1,f-rentar las presiones de las 
megaempresas aéreas. Y en t.  sic plano hay muy buenas 
intenciones pero llegado el momento de firmar acuerdos 
predominan los intereses de países. 

ANEXO N2  8 

ECONOMIÁ 	 15 
General José de la Fuente, director de Aeronáutica Civil y el conflicto aéreo entre Chile y EE.UU. 

1G re 1 s amenazas 
reo chileno" 

General José de la Fuente, máximo reprenentante de la Dirección General de Aoronaútlea Civil 

"El país necesita 
tener la capacidad 
de transporte aéreo 
de pasajeros. Y si 
hay una sobreoferta 
en una ruta en que 
un gigante venga y 
esté perdiendo 
dinero por algún 
tiempo, las empre• -
sas pequefias no 
son capaces de 
soportar ese ritmo 
!e competencia. Y 
una vez que quie-
bren entonces ten-
dremos un monopo-
lio". 
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L
a avis,  ión comercial 
chilena enfrenta una 
amenaza que podría 
costarle la vida. Esta es 
la opinión del general 
de Aviación José de la 

Fuente, director de la Direc-
ción General de Aeronáutica 
Civil, que observa eon pre-
ocupación la disputa entre las 
líneas chilenas y norteameri-
canas. El general de la Fuente 
también señaló que, a su juinio, 
sería preferible que el par, 's 
de acciones de LAN cp la 
Corfo desea vender (72. ,,or 
ciento) pernmezza en manos 
tal Pisco. 

El general De la Fuente 
explicó a LA NACION sus 
puntos de vista sobre la crisis 
que vive la aviación comercial 
de nuestro país. 

-La FACII tiene in Inte-
rés muy directo en si futuro 
de LAN y Ladeco ¿no es así? 

-Eso es así por razones de 
orden estratégico. Y o creo que 
a Chile le Interesa tener líneas 
aéreasdeprestigio comolas ha 
tenido Siempre. 

-Pero para la FACII 
especificamente ¿estaslíneas 
forman parte del poder aéreo 
del país? 

-Sí, es parte del poder aé-
reo porque la componente 
logística y el transpone aéreo 
contribuyen al poder aéreo. 

s1e poder puede ser 
usado en caso de conflicto? 

-En caso de conflicto el 
poder aéreo se emplea yeso le 
corresponde al comandante en  

jefe de la FACII. 
-Pero las líneas aéreas 

comerciales son un negocio y 
como tal llenen que ser ren-
tables. 

-Por supuesto que tienen 
que ser rentables. Pero el pro-
blema que hoy viven las líneas 
chilenas es un problema mun-
dial. Porque hay una flota 
sobredimensionada de aviones. 
Hay más aviones que los que 
se necesitan. No hay mercado 
suficiente. Mire en Estados 
Unidos hay empresas que 
aunque están quebradas, por 
su capítulo once, han dejado 
de pagar el leasing y siguen 
volando. Y eso es una compe- 

tencia desleal. Además las lí-
neas norteamericanas han 
provocado una sobreoferta en 
las rutas más favorables. 

LA QUIEBRA 

-¿Usted teme que las 
aerolíneas chilenas puedan 
quebrar? 	, 

-Es posible, y nos preocu-
pa la posibilidad de una quie-
bra porque el país necesita te-
ner esa capacidad. Y si hay 
una sobreoferta en una ruta en 
que un gigante venga y esté 
perdiendo dinero por algún 
tiempo las empresas peque-
ñas no son capaces de soportar  

ese ritmo de competencia. Y 
una vezque quiebren entonces 
tendremos un monopolio. En 
el corto plazo los pasajeros 
serán favorecidos con pasajes 
baratos. Pero que no se enga-
ñe, porque si bien voló una 
primavera barato no necesa • 
riamente ocurrirá lo mismo en 
otras temporadas. Ese es el 
viejo truco del mercado. Mire, 
son nuestras empresas y no 
nos gustaría verlas quebrar. 

-Pero In quiebra es un 
riesgo al que se someten las 
empresas que compiten. 

-Sí, pero esta es una com-
petencia preclatoria. Especial-
mente si alguien está volando  

con tarifas con precios inferio-
res a los costos. 

-Las lineas extranjeras 
no vuelan en las rutas nacio-
nales ¿no basta con el tráfico 
Interno para financiar las 
lineas aéreas chilenas? 

-Lacarga nacional es poca. 
A pesar de lo largo del país es 
poca la carga aérea. 

LA MEJOR RUTA 

-La ruta más discutida 
con las líneas norteamerica-
nas esla Snittlago-Miami ¿es.  
muy importante? 

-Es muy importante, es la 
mejor ruta. 

-¿Si las lineas chilenas 
perdieran la ruta Santiago-
Miami la situación se torna-
ría inviable? 

-Esa ruines vital para LAN 
y Ladeco y si In pierden es 
porqu e I as quebró la American 
Airlines. 

-Pero ¿podrían sobrevi-
vir sin esa ruta? 

-Difícil. 
-Pero si Estados Unidos 

no cede en su posición actual  

de exigir pleno acceso al me 
cado aéreo chileno ¿qué p 
sará? 

-Lo veo muy difícil, a t 
extremo que pueden qucbr 
nuestras líneas aéreas. Así r 
grave, y así lo han manifestar 
las propias líneas. 

-¿Pero por qué LAN 
Ladeco no pueden compe/ 
con American? 

-American está doblan 
la oferta de pasajes. Entone 
¿que pasa/ bajan los precio. 
un valor absurdo y además in 
la ocupación de los avion 
Mireuna ruta para ser eficier 
debe ocupar alrededor de 
por ciento de la capacidad 
asientos. Pero con esta a 
breoferta la octipadón baja 
aun 38 por ciento yen ese c: 
habrán pérdidas. Yen ese ct 
las líneas pequeñas son 
primeras en desaparecer 
que pasa es que Alpe' • 
con su pelea con United, 
en el camino se pimden n••• 
nuestras líneas. La ~T... 
cia se puede dar entre paf 
del mismo peso y es poco r 
lista pensarlo de otra fonm 

La Nación, Lunes 7 de Junio de 1993 



ANEXO N2  9 
Traducción artículo del Airline Business 

de junio de 1993 

A PROPOSITO DE ACTIVIDADES ILEGALES-MONOPOLIOS. 

- La Administración (USA) va a examinar muy cuidadosamente los 
temas relativos a la anti-competencia, ha dicho un funcionario del 
D.O.T. Si un pequeño transportador tiene un problema, puede venir 
a nosotros. Sin embargo, las aerolineas y sus abogados expertos en 
"anti-trust" no están, seguros acerca de donde está la línea que 
separa la competencia agresiva de la conducta predatoria. 

- En el caso de Northwest (con Reno Air) un Tribunal, de haberlo 
conocido, habria encontrado una intención predatoria, que es el 
Primer elemento de la ilegalidad.  

- Un Tribunal ha fallado que el intento de derrotar a un rival en 
una lucha competitiva honesta no puede contribuir a establecer una 
violación anti-trust. Pero, la secuencia de eventos sí puede 
hacerlo.  

- En un caso determinado United (con Pacific Express) se defendió 
exit(.'samente demostrando que su expansión ha sido planificada por 
algún tiempo y como resultado de un natural crecimiento de su 
sistema. 

- Una conducta prohibida, que es el segundo elemento de una 
violación anti-trust, está estrechamente relacionada con una 
intención ilegal. Los tribunales, en realidad, siempre infieren el 
intento predatorio a partir de la conducta, pero la conducta, como 
la intención, es a menudo algo ambigüo. De acuerdo a la Suprema 
Corte, la conducta de una Compañía es predatoria solamente cuando 
intenta excluir al rival sobre otras bases que la eficiencia. 

- La mayor parte de las dudas acerca de la nueva política del 
Gobierno en esta materia (después de lo sucedido con Northwest) 
se centra en el tercer elemento de la ley anti-trust, relacionado 
con que exista una probabilidad de que un intento monopólico pueda  
teler exito. Como expresó un Tribunal, "las leyes anti-trust no 
pu2den ser invocadas para castigar todas las formas de actividad 
comercial impropia... la conducta comercial desleal contraviene esa 
legislación sólo si con ello se trata de crear un monopolio."  

- Así, los expertos en legislación anti-trust creen que un operador 
que es acusado de conducta ilegal debe controlar en el mercado una 
participación aproximada al 50%, al principio, y debe poseer cierta 
chance de ganar suficiente control, a través de su conducta, para 
excluir a sus rivales o controlar los precios. 

- Además de la pafticipación de mercado, los tribunales consideran 
otras dinámicas que podrían favorecer o frustrar el monopolio: cuán 
concentrado está el mercado?; cuán fácil sería, para otros, entrar 
en él?, etc. 

- Analizados los intentos de Northwest, la actitud de Washington 
parece extraña frente a los establecido en Enero por la Suprema 



Corte, en el sentido de que la conducta predatoria no es ilegal, a 
menos que plantee un serio riesgo de monopolio. La idea de que la 
prueba de conducta desleal o predatoria es, por sí sola, suficiente 
para conformar la ofensa de intención de monopolio, es contraria al 
propósito y filosofía de la legislación antimonopolios. 

- Una iniciativa en el Congreso del Senador John Danforth tiende, 
aprovechando el clima antimonopolios que existe en Washington, a 
requerir pronta acción del D.O.T.- en paralelo al Departamento de 
Justicia- en materia de tarifas aéreas predatorias. En lugar de 
dejar ese tema solamente a los tribunales, este proyecto de ley 
requiere que el D.O.T. dentro del plazo de siete días a contar de 
la denuncia presentada, decida si dicta una orden de cese temporal 
o de desistimiento de lo anunciado por un operador. En el plazo de 
90 dias podría determinar que esa orden sea permanente. Danforth 
contrapone este procedimiento a los recursos de las leyes 
antimonopolios, que pueden tomar años. 

- El proyecto de Danforth aspira a resolver una disputa por tarifas 
por la vía de crear tests más claros para establecer cuando ellas 
son predatorias. El criterio del D.O.T. podría referirse a si una 
aerolínea establece tarifas por debajo de los costos directos de 
operación, o tarifas reducidas en un mercado, significativamente 
por debajo de las caídas estacionales, cuando todas las aérolineas 
en ese mercado estén perdiendo dinero. 

- Este proyecto modificaría la ley en un doble sentido. Primero, 
terminarla con un debate, al menos entre las aerolíneas, acerca del 
papel que juega la intención cuando se trata de decidir si los 
precios son predatorios. En segundo lugar, en el caso de tarifas 
estacionales, basaría la predación en los costos y utildes de 
otras aerolíneas, en lugar de hacerlo en los de la gre ilace el 
descuento. 

- Si una compañía vende bajo sus propios costos variables, 
marginales o promedios, sus tarifas serán predatorias. Así lo 
epresa una teoría, que ignora el alcance o análisis de la 
intención, y que se basa sólo en el examen de los costos. 

- La posición contraria expresa que lo anterior, como aproximación 
mecánica al problema, permitiría la predación donde un monopolista 
podría todavía socavar la entrada de nuevos operadores sin vender 
bajo sus costos marginales. Así, es mejor examinar la intención, 
acompañada de factores tales como la concentración de mercado y 
barreras de entradas como los "slots". 

- Poniendo la clave en los costos operacionales, Danforth adopta el 
primer punto de vista. Su proyecto anticipa también el problema de 
determinar esos costos, especificando que ellos incluyen pagos a 
tripulaciones; derechos de aterrizaje; mantenimiento; seguros; 
combustible y lubricantes; comisiones de agentes de venta y de 
viajes; y costos de atención a bordo, comidas y bebidas. Esto 
conforma los costos variables aproximados, y el proyecto incluye 
además costos fijos como el prorrateo de pagos de "leasing" o de 



compras de aeronaves. 

- Queda pendiente una pregunta importante acerca de cuán grande 
debe ser una compañía para aplicarle estas normas. El proyecto de 
ley no fija un piso, pero las tarifas predatorias por lo común 
ilegales sólo si dañan o disminuyen sustancialmente la competencia 
o tienden a crear un rr.nopolio. La Suprema Corte tiene pendiente 
resolver si una manufacturera de cigarrillos, que controla el 12% 
del mercado, puede ser culpable de precios predatorios. Los 
tribunales inferiores han encontrado que no es ilegal el descuento 
en los precios a menos que el descuento permita controlar el 
mercado lo suficiente como para recuperar pérdidas temporales,  
cargándolas a precios más altos después de haber alejado a sus 
rivales.  

- Hace dos décadas los proponentes de la desregulación argumentaban 
que el riguroso sistema antimonopolios serviría a las aerolíneas 
mejor que la regulación. Desde entonces, el sistema antitrust ha 
sido todo menos riguroso, y las aerolíneas americanas están 
enfermas.  

(Tomado de un artículo de David Knibb, abogado experto en 
legislación antimonopolios, publicado en AIRLINE BUSINESS, de Junio 
de 1993) 
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ig airlines are often 
accused by smaller rivals 
of predatory practices. 

The issue is global, but enforce-
ment is sparse. Against this 
background, Washington's 
recent response to Northwest 
Airlines' planned invasion of 
Reno Air territory gave new life 
to anti-trust activism. Even the 
US Congress is now proposing 
legislation. But uncertainty per-
sists over exactly what types of 
conduct will be forbidden. 
Government pressure brought 

a quick end to Northwest's 
invasion. When the justice 
department launched an anti-
trust investigation and trans-
portation secretary Federico 
Pena warned the airline to ease 
up, Northwest dropped plans to 
create a mini-hub at Reno in 
retaliation for Reno Air's launch 
of flights to Minneapolis. 

rThe Clinton administration's 
response signals a clear end to 
what has been described as the 
'just say yes' anti-trust philos-
ophy o the Reagan-Bush era, 
but it " ses questions about 

jhe scope of the new policy. 
'This administration is going to 
look at anti-competitive issues 
very closely,' says a Depart-
ment of Transportation 
'ji' other small carriers have a 
problem', they can come to us.' 
Yet, airlines and their anti-trust 
lasers are unsure where the 
lino IR between aggressive com-
petition and predatory_sonduct. 
US law makes any attempt tso 

monopolise illegal, but a corn-
padson of the law with North-
west's plans reveals the 
reasons for this uncertainty. 

A  court could have found_that 
Narthmeabacia~y 

• intent, the first element of ille-
,golty. The carrier pulled out oT 
the Reno market in 1991 and 
showed scant interest In 
returning until Reno Air decided 
to launch three daily flights to 
Northwest's Minneapolis hub. 
Northwest responded not only 
with its own Minneapolis-Reno 
flights, but with flight plans from 
Reno to three other west coast 
cities in direct competition with 
the new entrant.was widely 
viewed as punishing Reno Air. 

Intent is often ambiguous.,As 
one courtwarned: 'Intent_to_ 
vanouish a rival in an honest 
competitive strugzle cannot 
help establish an anti-trust vio-
ration.' But the sequence of 
évents can. Two years ago when 
Pacific Express charged United 
Airlines with predatory conduct 
for launching flights on Pacific 
Express' San Francisco routes, 
United successfully defended 
by showing its expansion had 
been planned for some time 
and was a natural growth of its 
existing network. Northwest had 
no such defense. 

>" Bol 	te.t 	Eqrlicicl.en_unduct, the second 
requirement of a violátion. is 
eloselv related to 	intent. 
Indeed, courts often infer preda- 
tm intent trom conduct. but- 	• 
behaviour, like íntent, is of ten 
ambiguous. Hiring a key 
employee from a rival may seem 
like a 'dirty trick' unless the 
hirer had sound business 
reasons cither than to wound its 
competitor. A company's behav-
iour_accordingp the U.S 
Su reme Court, is predatory 
only when it is a empting 	to 
exclude rivals on some basis 
nther than efficiency.' 
Most of the doubt ábout the 

US government's new policy 
centres on the laws third require-
ment whether there is a 
senous likelinooC that  
monopoly attempt may 
succeed. As one court 
explained: 'The anti-trust laws 
cannot be invoked to punish ahl 
forms of unseemly business 
activity.  . . . . U fair business 
conduct implicates [these laws 
only_if that conduct threatens to 
create a monopoly.' Thus, anti-
trust experts claim that an actor 
which is accused of Ilegal 
conduct must_control something 
approaching half of the relevant 
market when it starts, and must 
agclseme_snaace~ 
.e.nough centro' thrnirgh_itA 
condu 

Companies with less than 30 
peLeent_cLanaarkaLa re_r_axely 
found guilty of attempts to  
monopolise, but the °els gf 
this happenine tend to increoqp 
with a firm's market share. 

Defining the relevant market to 
calculate market share is tricky. 
In its merger guidelines, the US 
justice department says: 
'Depending on the nature of the 
product, the geographic market 
may be as small as part of a city 
or as large as the entine world.' 
Northwest has an international 
network, yet its Reno plans 
were directed at economically 
discrete markets. A court might 
find each route a separate 
marl di-d—rrot start 
with a 30 per cent market share 
on any Reno routes, but even uf 
it did, it is doubtful that it would 
have gained a monopoly under 
traditional tests. 
In addition to market shares, 

courts consider other dynamics 
which could favour or frustrate a 
monopoly. How concentrated is 
the marketTHow easy wourd  it 
be for others to enter it? Slots 
allie~nnon Airport woyld 
certainly not brnit entry, 
arthouglrffle access met. 
Northwest's iniraTftre,fit plans 

were hardly daunting. From Los 
Angeles to Reno, Northwest 
planned one daily flight, com-
pared with eight by Southwest, 
six by Reno Air, five by Delta, 
and several by American and 
American Eagle. On San Diego-
Reno ' ' rthwest planned a 
single (iaily flight departing at 
2300. Reno Air warned that 
these were simply the camel's 
nose under the tent, but anti-
trust lawyers were left won-
denng how such modest Clans 
raised much risk of monopoly. 
Hence, Washington's action 

against NorthweStSeemPar  
odds with the US Supreme 
Court's announcement as 
recently as January that preda-
tory_conniirt is net ilegal un less 
it poses a serious risk of 

'The notion that 
proof of unfair or predatory 
conduct alone is sufficient to 
make out the offense of 
attempted monopolisation is 
contrary to the purpose and 
policy of the (anti-trust laws).' 
Despite these uncertainties, 

the new anti-trust climate in 
Washington has spurred Con-
gress to offer its own proposals. 
Senator John Danforth, ranking 

E011e 	ll 
acthit 
a att r 

The recent clash 
between Northwest 
Airlines and Reno 
Air has focused 
attention on US 
anti-trust policy. 
Will the law be 
changed, or will 
a nod and a wink 
suffice? David 
Knibb assesses 
current legislation 
and discusses 
proposals for 
change.. 
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Republican on the Senate Com-
merce Committee, intr.o.duC.ed a-, 
bill designed to require prompt 
action by the DOT- as opposéd 
tWthe 13épartment or JUSUCT-='-
ón predatory airfares. 
lnstead of leaving such issues 

solely to the courts, his bill 
would require that DOT decide 
within seven days after'YeTfm-
plaint is Neri-  whether to issue a 
temporary cease and desist 
order. Wit_ip_aastaysiiyArld 
eretwhether to make that 
order permanent. 'If there is an 
allegation of predatorypricing, 
tri-e-DOT shouid have a progess 
of adjudicating short of full 
fledged recourse to anti-trust 
laws, whiCh could take years,' 
explains Danforth. 	• 
He was probably referring to 

the lawsuits now pending 
against American Airlines from 
last year's tare wars. Conti-
nental claimed that American's 
tare structure could not be prof-
itable until it drove one or more 
competitors out of the market, 
a charge which American • . 
chairman Robert ( •andall dis-
missed as 'fictio,;.' 
Danforth's bill aims to resolve 

another pricing dispute by cre-
ating clearer tests of when tares 
are predatory.pPrs-criteria 
would be whether an airline 
ced tares below direct °per-
atinr, costs, or reduced tares in 
a  iTiarket significantly below crin-
nary seasonal droos when all 
airlines in that market \vele 
lang money. 
1s wEruldr.hange-the-law in 

twóv_r_ya s. First, it would endk.  
daate, at least for airlines, 
about the role of intent in 
decidingwhether prices are pred-
ally. Se_c_ond. in the case of 
seasonal tares, it would base 
predation on the costs  
profits of othe,   airlines, instead 
of the discou,,ters. 
Anti-trust tharists are split 

Int-e~5-01 rrti 	I 	re qrration 
on'iter7Sor"----'-Ti c trrritT11758 
elusive a alienan otliabilitji, 
that using it tends to stifle 
laeitimate price competition, 
and that a  better approach 
would be a per se rule that 
ignores intent and focuses only 

n costs. If a company sells 

• 

below its ow_n mar mal or 
averáge variable costs, its 
onces would be predatory. 
The contrary view is that such 

a mechanical approach would 
allow predatioo where a mono-
polist could stilt undercut new 
entrants without selling below 
its own marginal costs. Hence, 
it is better to look atintent 
cotipleslivitb_s.uchla 
market concentration and entry 
barriers such as slot-s. 
By keying on operating costs, 

Dan forth adopts the first view. 
His bill also anticipatés the 
problem of determiningthose 
costs by specifying that they 
include crew compensation, 
landing fees, maintenance, insur-
anee, fuel and oil, sales and 
travel agent commissions, and 
the cost of in-flight food and 
beverages. These provide 
approximate variable costs, and 
the biII al_mjnclucles siih fized 
costs as prorated lease or pur- 
cha_s_e_pa 	árcráf_t:  

A larger question remains over 
how big an airline must be 
before these rules apply. The 
bill sets no floor, by_ti~ 
pricing is currentljiillegal only it  
it  could substantially lessen or 
injure competition or tend to 
create a monopoly. The US 
Supreme Court now has before 
it the question of whether a 
cigarette manufacturer control-
ling only 12 per cent of its 
market could be guilty of preda-
tory pricing. Lower courts have 
not found price discounting 
illegal unless the discounter 
controlled the market enough to 
recoup temporary losses by 
charging higher prices after 
running off all rivals. 
Two decades ago US deregula-

tion proponents argued that rig-
orous anti-trust enforcement 
would serve the airlines better 
than regulation. Since then, anti-
trust enforcement has been any-
thing but rigorous, and US air-
lines are sick. Whether Wash-
ington's new activism will help 
the industry remains uncertain, 
but it is clear that US airlines 
will be navigating In new, 
unchr_tçiconpeUtiveKJs..  
David Knibb is a former 

—anti-trust lawyer. 
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Germany's Transport Minister 
Threatens to Cancel US Air Pact 

By William Armbruster 

Germany's transport minister threatened Friday to cancel the U.S.-German 
aviation pact if the two sides are unable to reach agreement at talks next 
month in Bonn, in a new bilateral agreement. 

"If there are no results, I will have to make a decision this summer, and 
one option is to terminate the agreement." minister Matthies 	 
told foreign reporters in Bonn, according to Knight-Ridder Financial News. 

We want to have safeguards so there won't be overcapacity_in the markett 
a German source based in the United States said. 

The Germans believe the current agreement signed in the early years after 
World War II, gives U.S. carriers too much access to its market, at the 
expense of German carriers, especially Lufthansa German Airlines in which 
the government owns a 51% stake. 

U.S. airlines currently have about 	% of the U.S.-German passenger 
volume, according to a U.S. official. 

"Lufthansa is in bad shape. It's had very heavy losses" said L. John Eichner, 
chairman of SH&E Inc., a New York-based aviation consulting firm. 

Mr. Eichner added that Lufthansa would like to lay off some of the 
personnel in Germany, but that German labor laws carry very high 
severance costs. 

Largely because of these restrictions, Lufthansa has much higher labor 
costs per seat-mile than any of the major U.S. carriers. 	Germany 

threatened last year to cancel the current pact, but then agreed last 



November en an interim one-year accord, due to expire Oct. 31. Even if Mr. 
Wissmann follows through on his threat, the basic agreement would still 
remain in effect for another year. 

The U.S. bilateral with France expired in early May, one year after Paris 
said it was renouncing the accord. In the 	 of a formal accord 
each carrier must submit its proposed flight schedule to the other 
country's government for approval every six months. 

U.S. airlines encounters no problems in getting French approval for their 
summer flight schedules but there's no guarantee that it will be so easy 
when they submit their plans in late summer for the • six-months period 
beginning Nov. 1. 

U.S. carriers would face a similar situation with Germany if the U.S.-
German accord expires. 

In response to Germany's demands for capacity limits on U.S. carriers, an 
official at the Department of Transportation said Washington is willing to 
accept some restraints for the next three years, but would want much 

more open access after that. 

Negotiators for the two sides were in Washington last Wednesday, but U.S. 
and German sources both said the meeting was primarily intended to give 
Washigton's answers in questions that the Germans raised at a prior 
meeting in April. 

'It wasn't 	 Now the ball is in their court's the DOT official said. 

John Ash, 2 consultant with Global Aviation Associates in Washington, 
said the Germans are also making restriction on U.S. carriers' fifth 

freedom rights, which enable them to carry passengers and cargo between 
Germany an other countries. The current bilateral gives U.S. airlines very 
liberal rights in this area. 



- 11i1 4CURNAL C/ COMMI7G4i, cñd'? U 7, 1193 
wiEgazt~ziaffizionwaffsamossiensomagarmiat~ 

Gen lany's Transport iiister 
Thnatens to Cancel US Ah Pact 

W113411 A."1194 alt1USTIlll 
• mzr,:. lar at.1.*WVIS 
• Germazra tnaspart alIalator 
tIrtatanna<1 	 anca( ti 
115.-C4creaz aviatt.le pact 1tlw t-wa 
aidta tra orAtla ta nací)  
at 1.1154 altd4. merman La Iza 

1111t2re1 apsemant. 
'U Lcr hiXl 	raartIta. 

haW 	mo.k.n 4leal.t.m t.Va acto 
• 1.11:1 oui °Oca La ta Lorminaca 

Ti 	tcUdatIsr SiattILIta 
Yrdtam.anz tíz1d futzip ~era 1.% 

2. tavordin 	Knislil-W.ddar 
nro.ns411 

'prat.t ta kin 14.fe~ 
t12-4 rwa'I 	acIrenodrr Atba 

z31=19 Ult«.I 
1,1a Uraltal 1.1,ties bak. 

Tha Cr:maza bralava !la =rant 
Ict-zot b tba taz.17 yenra 

ar 	ci Wxr rl,aP•avU. carrl' 
Un Lao rtitr_l accaas 	nartet, 
• erparmo 	C4r-mr.,8 cunar!, 

eapeclally Lutthanaa Clurran Ai 
Ilzral, In Ir bien the gavairt_curdt osrza 

11.6% bucle. 
tu.T...nan current!, Lava be4JI 

11" Oi LSI U..4.43«errnaa paaus,nat 
achura*. azotardltin ta a U.S. o/Acial 

'Laithavan lt La 	aksam. Uf 
lud rae! ba,ary tensv," seld L John 
Elohnzr, 	 !HALE1. t 
New Yart.~1ii10 connatirks 
dr= 

Mr.27.1dInar tdet-rd bat LILA/un.. 
anwsV 112.1) th Lay off some 	1ta 

parlaen41 Cramany, htt th.at 
X.41R 	"31 cíaty Ftirf t1.0 fty• 
t'UTA Calti- 

14..rtpviy k4zawt of (bree rwtrit. 
tLA 	Luitbanatt Y..as rntKs:a algistr la- 
bor cana pe: autt.m.d. thán 	Cri 
tbil Mal«Ui. 1fliifl Garnnity 
thrtv..~1 last yac: ta caDcal tha 
enrrItt 	ha Limen 	la.rt 
Navymber on 115 In te 	canair 
accard, dueLA etre Oct. 91. tYin 
3 Mí. WLatzrunn /alloza:Lr1ban 

bs thriat, tan bltie ltriusraint 
atonld ata' ramaws 	cdleact frr arr 
(Mit ytar. 

U.S. bilatAiral with lrftpt4 
arairvILA anrly MA7. arA rus 1.10..‘‘r 
Plitt4 44311 wu rl±iaancin¿ tla 

LIX aissame 	a t'armad 
tatt C417197 IItutt tut=lt Its 

prapanad 	 ta the altar 
emantry's soiemnint for appraval 
avari al: nrscete. 

U.d. al:11m wworettrk..(1 pech-
lemaL etttng Fratrat sprftal ter 
their numuzat 110, actsertala, 
theta': w gurztaa that It trill be 
so *Lay leasa Lacy tabrnit the1r 
Paha in ,t1.1 suaancr for L9; tia,  
manta pelad tx.vzirg New 1. 

Ud. atiTt4t2 ar-wald laza 4 11411141` 
laudo° with Crmaii 1 tbi 
Qarman acvord 1.24nro. 

In re:panal ti> Germloy'l da-
manda for eapa=ry Urstita'an US 
cunar*, an niflc,a1 Al lbs C4 part•  

ltrIebt 1 Tranipectation ta5d 'Ruh-
inatnn la anca tO arcapt sama 
reatraInta fer 'M Mit t41ris rtatá. 

wan14 wurt =di man (tildan 
asa Vt4t. that 
Negelaufi Inr Usa t•,....1dc. wet 

173 W~,  lazt RreciztVay, bsilt 
Ud, Lact Gin teznea W.1 Da14 
Lbe manda,/ Tu prImaruy tntazóad 
LQ tY 4  W 4.1~4 .1 tau" ars tn 
pletlara tiut the Gernaezs tazard it 
a lártoc ttlaetlzg lA A4n.1. 

9t aaall cnatactItea. Zierti Uta 
ball la 11 their arairt,' Cha 	oi21. 
dal sala. 

Jan MS, casatalt.cpt tt 
kri,ralon Maco:labia LAWaAint..42, 
aa.k1 Lba Garens.na are altia supálag 
nutricias= as (11. carsiarV /1./tJa 
fretd¿Pr2 rIgs43, vácIt acalla tleu 
1.7 carry >Lotiler.ri tbd cirro C.-
trulan GwrInny and ~ ra•mt-i«. 
Ttla ettrrtint anal-cal ovina 	alr. 
ancla ver7 	rLItta '21 Lata aria. 



ANEXO N2  11 
Algunos conceptos de interés 

1° Libertad 
Permiso para sobrevolar paises extranjeros. 

2° Libertad 
Permiso de aterrizaje técnico en país extranjero. 

3' Libertad 
Permiso para llevar tráfico del propio país a un país extranjero. 

4' Libertad  
Permiso r ira recoger trafico en un país extranjero y traerlo al propio pais. Esta libertad 
complem( ta la 3° permitiendo el tráfico bilateral. 

5" Libertad  
Permiso para llevar trafico entre dos paises extranjeros. 

Templo: Ladeó() (bandera chilena) requiere de la S' Libertad para recoger tráfico en Asunción 
‘;Paraguay) y llevarlo a Sao Paulo (Brasil) vale decir, operar entre dos países extranjeros. 

La concesión de esta libertad esta sujeta a la concurrencia de tres Estados. 

6' Libertad 
Ejercicio de trafico hacia terceros paises "conectando" a través dei pais de origen. 

Ejemplo: Tráfico que Varig (bandera brasilera) mueve entre Santiago y Europa mediante 
redistribución inmediata en Rio de Janeiro 

La 60  Lb-errad es una combinacion de 40  ± 3' Libertad. 
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